
I{OfANTOS DE,L DISTRITO FEDERAL
Fot,loAN" 82044. .) ,

CUATROCIENTOS TREINTA.

NUMERO QUINCE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS.

, DISTRITO FEDERAL, a vcinticuatro de octubre del año dos mil cinco. -

MART]N VIRUES Y I-AZOS, tltular dc le notaríe númcro doscientos cetorce

'Distrito Federal, hago conEtar EL CONTRATO DE ASOCIACION por el que se

':CLUB KARMANN V.W.V. DE MEX!CO", ASOC|ACION ClVlL, en el qu€

los señores ENRIQUE VOLKMAR WANZKE HERRERA, CARLOS

VAREI-A BOUCHOT, JORGE HAGG SAAB (quicn tembién

usar el nombre de JpRGE HAGG Y SAAB) y EDUARDO ANTONIO

al t6nor de losbebtutos que siguen a la descrlpción del permiso

por.la Secretarfa de Relaciones Exteriores, que en unión de su declaración

pago, agrégo al apéndice de eEtc ¡nstrumento con la letra "A", del cual relaciono lo

t

'I
NUMERO:Tres Éiete csrc tr6s, c6ro ss¡s cáro.

NUMERO: Dos cero c€ro cinco cerg nueve cero dos cuátro tres cuatro

DieciEiete de octubre del Eño dos m¡l cinco. -

soctAL, DURACIOry DOM¡CrilO, OBJETO Y NAC¡ONALIDAD. -

PRIMERO.- La razón social es "CLUB KARMANN V.W.V. DE MEX¡CO"

usará segulda de las palabras : ASOCIACION CIVIL'o de sus abreviaturas "A.C'".
SEGUNDo.- La duración de la asoc¡aclón es de NOVENTA Y NUEVE

contados a partir de la fecha de firma de este lnstrumento.

ARIICULO TERCERO.- La sociedad tiéne su domicilio en MEXICO, DISTRITO

FEDERAL, pudlcndo establecersucursa¡es en cualquierperte del país o delsxtrenjcro.
'ARTICULO CUARTO.- La finalidad de la asociaclón es:

Agrupar y/o reunlr a personas flsicas con el objetivo de que representen la eflción . !

por los automóviles antiguos marca Volkswagen. Dichas personas dqberán fomentár
'la 

unldad del automovilismo deportivo de col{cción \lntage", y actuar bajo un principio

básioo de convivencia y afición, sin carácler polltico o de lucro.

B).- Pertenecer a la coMlslÓN NACIoNAL DE AUTOMÓVILES DEPORTÍVOS,
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i définidas por eeteéffmo perteneciente a la Federaoión Mexíoana
, Deportivo. A. C. (FE€isi¡t re). - - -.

l' -I C)r- Apoyar la actlvldad del autdmovllismo deportivo de colección

1/|NTAGE'. ASOCTACTÓN CIV|L, máx¡me

dcportlvo de colccclón vlntags on la Repúbl¡ca Mexicana y

Mntage según

desgrlbe la Comisión Nacional Mntag€ en 6uE estatutcis vlgentes.

D).- Pertenecer a lae aEociaoiones que, sin afeqtar los intereseg de lla Comi6ióri

N¡cional Mntag€, s¡rvsn el club pera lograr sus objetivos.

E).- Cclcbrar toda clasc de opcraolones, eotos, contratos, el otorgamiento de todo t¡po

dG documGntos quc €Gan nccasarlos para la rcalización, incluso aquellos actoe que h '

tgán gnexos, @nexos o lncidentales

F).- Adquirir y enajenar pero sin lines de lucre, los bienes muebleg e ¡nmueblos

nec&ar{os para cl dceánollo dc Gstos objctlvos asf como anendar o subanendar log '

bienee muebles e inmueblee necea€riog,

G).- Forncntar la unlón y ol progrcso intelectual, económico y sooial de los Agociados

en partlculsr.

H).- Fgmentar las.relaclones fratemales con agrupaciones similares tanto en el pais,

t.

l).- Contr¡bulr a la rdifusión del automoviliemo deportivo de colección vintage en lá
'\ l.

República Mexicería y en El extranjero a travals dc sus Aeoclados, - -

J).- Difundir, promocioner y participar en los eventos organlzados por los demás clubes
I

vintsge avaladoe por la Comiaión NEcional Mntagc.

La asociación no podrá dedicarse ¡ ect¡üdades reeervadas al Estado o a asociacionsa

con cláusula.dcadmisión de eldrenjeros asf como a actlvldades que requieran de

autorización, llcancia, perm¡so o conoesión, salvo que previamente la6 obtenga. - - -
ARTICULO QUINTO.- Los asociados sdoptan la cláugulE de exclusión da cxtranjeros.

por lo que la asociaclón no admitlrá dirccla ni indirectamente como aeociadoE s

invercionistas extranjeros ni a eociedades ain cláuEula dc cxcluaión da oxtranjeros, ni

ttmpoco recongcerá en abgoluto derechos de accionlstas a los mismos inversionistas '

y'roclcdadcs

como en el extranjero, .';
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LO SEiTO.- El patimonio de la asociac¡ón se formará:

las cuotas, aportaciones y donativon quL podrá recibir de los proplos asoóiadoe

clase de persoñas flgicas o morales, sin que éstas puedan por el eólo hecho de

económicamente, obtener algrln servicio' 
lencflcio

ni contreprestaolón en

en cfec'tlvo,

toda clas€ de b¡ene8 y dcrechos susoepüblce de apropiaoión conforme a la ley,

los rendimlentos o frutoe que puGdan producir

..... GAPITULO TERCERO .. -. -:\.
.., .DE LOS iNTEGRANTES DE I-A ASOCIAGION'

SÉPTIMO.- En cusnto a gu ntlmero, no habrá'lfmite dc miembroe

de l¡ asociac,¡ón, pero exigtirÉn las slguientee categorfas;

FUNDADORES.- Son aguélloE gus frrman la esCrftura constitutivE y aquclfos a

h Asemblea General de Asociados considere como tales,

Són aquéllos que descan coteborár dcsinteréeadament con loE fines

las actiüdades de la asociación con fespecto a la rcalización del obJeto social y

en 8U Caso rerSne los requisitoe establecidos en el Reglamonto de Agociación que

el Organo dc Administracióni :,
I

HONORARIOS.. Aciuéllas peÉonas que hablahdo destacado gn alguna disciplina

técnic€, cultural o cientifqg, gtan invitadoe por cl órgano da admlnistración

con el dGsanollo dellin tocial, quiencs no tendrán obllgaclonee para con le

ni voto en las asambleas - - j " -

OCTAVO.- La aeamblea de asoclados fundadorGs podrá edmhlr nucvoe

gn las
.l

cátegorlas previstas en ol artfculo antorlor v podrá asimlemo

pof mayoria ds votoa pregente€, sin que €ea nBccSano expfeser los motivoe

la exolusión, de conformidsd con el Reglamento de Admisión da AsociadOc que al

y en 8u caso expida el organo de Administración: e cuyo efecto cualesquiera

por cl hecho de serlo v hacerse sabcdoreg de los presentes estátutoa,

artlculo dos mil Eeiecientosen lo que les favorezca a lo d ispuesto por el

y uno del código civilügente en el Distrilo Federal, que cn lo conducente dice:

asociadoe sólo'podrán 3er exclufdos de la sociedad por lac causas qua señalen

i

i

I

.('tt.,
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los 6gtatutos'. Al eer exolufdo cualquier asociado, automátlte
derecho gobre al haber social. - - - - -\-
ARTICULO NOVENO.- Para ser íntegrante de la eeociación,

11.- Presentar solicítud dobidaménte suEcrita por el interesedo;

se requfére; -----

ll,i Egtsr dispuesto a un intercambio de servicios en bcncllclo de todos log I

, lll.- Participar cn las actividedes que lg
' fV.- Tener uns moral inlachabte, tener ü

aEociación tiene como finalidades y
n modo honesto dc vivir. acrcditarsu

u oficio y cumplir durante su estadla con los estatutos soclales y reglementos €n

V.- Estar el corriente en el pago de las cuotas estableoldas por el órgano dlrcclivo
.dújeción a los presentes estatulos y los /iglamentos qu6 ec cxóidan;
' Vf.- La aceptación de la asambles de fundedoreé, la comunicación pereonal

interesado y la expedición de la constancia que lo acredite como tali
Vll.- Aslsür a las reuniones que se efestúen para cumplir con el fin sociaf y asistii a

asambleas que lgs corresponda, y; - - - - - - - - - -;1
Vlll.- Notificer oporlunémente de los cEmbioo de domicillo.

CNPTULO CUARTO.

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS ¡NTEGRANTES.

ARICULO DECIMO.- Los derechos y obligaciones de los fundador€s soni - - -:
l.- Asisür, por sl o mediante epod€rsdo con eimple csrta pod6r, con voz y voto

aeembleaE de la aeociación y eer nombrado ¡ntegrante del Órgeno de

los Comités de Vigilancia o Juntas de Honor. - - - -'J-
ll.- Proponer aspiranias a miombros do la asgciación cn las categorfas

enel 8rtíctiloeéptimo precedente. --------:-
lll.- Coadyuver en la consecución del objeto de la asociación, bicn sea eh forma

lV,- Ocupar los c€rgos vacqntes¡n el órgano do edmlnlstración o proponcr

idóneos. ----:-
V.- Observar los presentes estatutos y vigilar 6n todo tlempo en forma llimitada,

cumplím¡enlo de los mismos, de los reglamentos que €on epego s ellos sé

denunciando al órgano de Administración o Comité de Vigilancie cualquier anomelíá
I
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incumplimiento --------( -
Vl,- Efcauar eportaciones euplementarías o reciblr donetivos o todo lipo de ingreeor.
Vll.- Solicitar al Organo dc Admlnlstreclón o Comité de Vigilancia, la publicaoión dc las

convocatorias necpáarles para la oelebreción de Aaembleag Generales dc Asoclados,
proponiendo los puntos relÉtivoE del O¡den del Dfa a tratar;
Vlll.- Emltlr su voto fevorable o negativo por csorlto, firmado, o bien asjetir
per€onÉlmente a lÉB asambleas que al dicao ¡c convoqusn. - - - -,' - - - - - - . - - t - -

lX,- Di¡frutardc los benef¡cios derlvados ds loe eérvicioe gue proporcíone la asooiación

en cumplimiento a loe fines previstos - - - -r- - -
ARTICULODECIMO Los dcrcchos y obligacionee de los esociadoe.agtivos

h

-\--
l.- Aeistir con vo¡ pero sin voto, a las asambleas dé lE eEocieción. en forma

\eetrictament€ personal.

ll.- {sisür con voz y voto a lac juntas de trabajo qu6 sÉ convroqucn cxpnesemcntc, agí

cofio e les reuníones gue se lleven a cabo en cumplimlcnto dc las f nalidades socialee.,
lll.- Proponer€sp¡rantes a le asociación -------- -i
lV.- lntegrar los dlvereos comités que se cÉen en el cumplimiento de lo¡ finee eocialcs.

V.- Observer dursnte su estedfa en la asociación y an

moralidad lntachable y la r€ponsabilidad debide, asl

dc eus laboreg, una

tiempo observar los

cl tranccureo

con{o en todo
presentcs estatutos y rcglamentos.

Vl.- Cubrir punturlmcnto sus cuotes, ordlnarlas o cxtraordinar¡ag, que dicten los

órganos facultsdos pare ello.

Vll,- Diefrutar de los benefic¡oe derivados del cumplimicnto dc las finalidados socÍal6s.

Vlll.. Ocupa(os cargos de sccretario d6 actas y escrutEdores de las asemblees en que

concurrieren,

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La calldad de asoclado es lntransfcrlblc, por lo tanto,
\

cn caso dc lallcblmiento, €xclusión, r€nuncia, incepácidad, disoluc¡ón, concurgor

euspens¡ón de pagos, suepensión temporal de derechoc civilcs o cualqulcr otra oausa

enálqge, los aeociadoe que lo pedecieran dejarán de tenef tsl carácter, Par€ ejercer los I
I

derechos quc les conllqrcn oEtos sstetutos y los rcglamsntos qur sc cxpidan, lot
aeoeiedoe deberán acredit¡r su oalidad mediante lEs credenciales o constancias qué

.i. J.
.¡8.
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alefecto se ext¡endan porel órgano de administración. Los asociados deberán
las rssolucion¿s de las asamblcae y acatar las disposlcíones .bet órgáno

adminietración, sus comités y on general observar los roglamcntos qud iii'cxpldan

arreglo I loseststutog --.----

ARTICUI.O DECIMO

frjar las cuotaside la

ARTICULO DECIMO TERCERO,- Los ¡mlembros personas moralee, en su

designarán al principio de cada ano, pbr conduc'to de sus repr€sentantes,

peÉonas, funcionarios o empleados con derecho a asiEtir a las acrtividadea dc

llllll'll .1"-:::: ::::ff1,T,"#Til,i$:::T':: :T:':.: i::::i: . : : :
- - - - DE LbSTNGRESOS DE t-A ASOC|AC|ON. - -

CUARTO.- El Órgano de Administración, eetará facultado

asociación; asimismo podrá, de conformidad con los

dcberá llevar

expedlr los reglamentos que crea pertlnentes para regular situac¡ones concretss,

admislón y exclusión de asociados, cuotas de recuperación'$' fomento de

aslividacles, sancioneg por ef incumplimiento de las obligaclones prcvistas en

sstatutoc, ctcétera. Sin perjuicio de la expedición de teles regl€mentos y

modlflcaclón, el Órgano doAdministrac¡ón podrá establecer, con o sin participación

cornité dé flnanzas, los siguientes ingresos: -'-
A),- Cuota€ de inecripción enual. -
B).- Cuotas de asiEtencia e evirltos.
C).- Cuotas de recuperación. - - -
D).- Cuotas extraordinerias. -- - -
E).- Multas, sanciones económicas o intereses morator¡os por el incumplimiento a

estatr¡tos, al,pago oportuno de cuotag y las obligaclones de los miembros o

o de sus invltadoe, pudiendo fijarlas en base a una cantidad frja o al aglario

general vigente en el Distrito Federal,

ARTICULO DECIMO QUINTO.- De los ingresos que por subvenciones,

lportaciongs y otros obtenga la asociación, el Órgano de Administración

'controles est¡ic1os y rendir cuenta de su manejo, aplicación y

cgnjuntamente con el informe anual que presenten a la Asemblca de Asociados

RED INTEORAI, NOIARIAL.
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este tlpo dc ingresos ee deetinarán al cumplimiento de los fines soclalos,..

de una revútade intercambio profesional y tócnico o a la publlcaclón

DEclMo gÉXTo.- Les cuotas e ingresos que pcrciba la asociaci{t, se

cubrlr loe gastoe.de promoción de ev€ntoe y reuniones de trabaJo, pago

y honorarlos al perconal, aeí como a loc locales e imPlementos quc por la

de la'asociación scan neceearios.

LAASAMBLEA GENERAL DE ASOCTADOS. ..
DECTMO SEPTIMO.- Le Asamblea General de Asociados es el órgano

de la asociación. Lag asambleae serán ordinarlas o extraordinarias. Son

laa qua traten eobre lae reformas a los estatutoe de lb asoclación, la

demás sErán ordlnarias Y se.antlcipada de

además de loe del Dfa, de loo eiguientcs: - -
n acmLión, confirmaclón !e solicitudee y exclueión de asociadoe.

cl nombramiento del dir€ctor o direotqree, la junte dlrcctiva, comité de

y apodcrados e integrantes de log dfuersos comitéE.

fe expedicíón de los reglamentos previstos en estos éstatutos, su reformq o

égta o eobre su p;Únoga. Las

asuntos inclutdoÉ en el Ordcn

la revocEclón dc los nor¡braqientoe hechos.

la aprobación, modificaiión; rcchazo del informe anual de las act¡vidadee'"

flnanclcra de la asociación, quc dcbcn presentar los direcilvos. " .. " '

Sobrc los demás

DECIMO

asuntog quG

'ocrAvo.-
le encomienden egtos estatutos.

Todas lag Asamblcas Generales de Asoclados,

reunirge en el domlclllo de la Aeociación. Serán convocadae por el Dlrcctor

Junta Directive, €l Comltá dc V¡gilancia o la autorided Judlpial, cuando eglén

por la lcy para hacerlo, No scrá neceeario hacer la'ionvocatoria e¡ ee

presente o rcpresentado el cien por clento de los asoslados fundadorcs."

Genéral o la Junta blreclJva en !¡u caso, deberán cltar a asambleE genen¡l

o por el treinta por ciento de los agociaCos actlvos. ' - - - -; - - '

I
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Los asociEdos que, sedrln lo €stablecido en el pánafo antér¡or, pretendan la reunión
une asamblea gcneral, lo solicitarán por oscrito El Director General o.a. la
Dlrectlva, expresando loE asuntog quo'hayen de tratarse. sl el Dlreáor General o
\rudta Directiva no convoCan a asemblea en el térmlno de ocho dfas deede que
pres€ntó ls golicitud, convocarán los miemos aeociados sollchanteE, en los
en que debleron hacerlo los adminiEtrado¡es, -
ARTlcuLo DEclMo NovENo.- Les convocatorias para las asambleae conüendrán el

Orden del Db, e irán flrmadas por quien las hega, fijarén et lugar, hora y fecha dc
reunlón y ae exhibirán en las instalacioneE de la agociación con un.mfnlmo de cinco y
máximo de diez dfas hábllcs anteriore¡ a la fiecha de celebración de la esamblea, - -
ARTlcuLo vlGESlMo.- Los aeociadoe deberán asistir personalmente a laE asambleas-\
y eolamente los fundadbres podrán hacerlo por medlo dc apoderado cori simple carta,
poder o bien remitir por escrito su voto y renuncia expresa a reciblr
eaietir i la asamblea rcspactlva.

convocatoria y

ARTlcuLo vlcEslMo PRIMERO.- Las asamblees serán presidídas por el Director
General o por el prejidente de la Junta Dlrectiva y en su'defecto, por le persona
deeignada por la asamblce. - - - -

Actuará como secrctarlo, el de la Junta Directiva y en su defeqto un aEociado nombrado
por la asailblea, El presidente designará uno o varios escrutadores al inicio dc cada

..,asamblea. En lee aEambleas sólo ac tratardn los Eguntos contenidos en la ordon del'\ilía. - -
ARTICULO VIGESIMO qEGUNDO.- LasAsambteae Ordinaridi de Asoclados, deberán :

celebrarce por lo monos uha vez al año, dentro de los cuetros primeros meses que

sigan al cienedel pcrlodo social terminado, en la fecha en que flje cl Director General
o la Junta Directlva en su casg, El ejercicio sgcial tendrá una duración de doce meses
naturales.

Para que la Asamblea General Ordinaria re considere legalmente reunida, debcrá estar
pr€sonla o representsdo el cien por ciento de los asoclados fundadores.

Lqs resoluoiones se tomarán slempre por mayorla de votos de los asoclados
fundedor€9,

ARTICULO V¡GESIMO TERCERO.- El asoclado fundador no votará en las decisiones

la
I

"' "- 
--. 

Ii.-
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COLEGIO DEL DIS
NOTdRJh ANó.

-9-
:.

15932

t.

dentro det Eegundo Erádo. l-
er*aolJnarlag s€ convocÉ¡rÉn cadaVIGESIMO CUARTO,- L¿s asamblaas

sc nccaiite tratar alguno dé loÉ asuntos materia de ella¡.

iue laAeamblea General Extraordinaria egconsidele legalmantG rcunlda dcbcrá
prtsonle o ropresentado el clcn por cien/o dc loe asocladog fundadores

deberán eiempre tomane por unanimided ds votoc de los asocisdos

vlcEsiluo aflNro.- $i
sd hará una

un¡ aéamble¡ no pudlcra inetalarsc cn el día

, 
perá celebmrla, segunda convocatoria, 

"on 
.*pr#ión de esta

la cual sd publicerá en igual forma y con la. misma anüaipación
para prlmeraa convocatorias en egtos eetatuto¡, debiendo eer el orden del

'cxactamcnte lgual a la de la primera convocatoria-

VIGESIMO SEXTO.- Sl una vcz In€talÉdÉ una essmbleá, por falta'de
no pudiera tratar todos los eeunto€ contenidG en la orden del dfa, podrá

jontinuarla en otro u otros dles qus para cl ctcclo soñalen, s¡npara.

do nuava convocatoria.

VIGES¡MO SEPTIMO.- La direcclón y la admlnlstraclón de lE aeocieción
I c€rgo de un ófrno de administración quc podrá integrarse por uno o máe

según .determine la Asamblea Gencrel dc Asociados al hecer el
para cada período, denominados Director General y Junta Dlrcctlva (o

de Directores) respcctlvamcntc. - - -
,óqiano dc admlnletración durará en su cargo por tiempo indefinldo, mlentres la

no revoquG su nombramlento, Cuando loE directores sean más d€ uno, sc
cn JuntE Directiva. Los cargos en la mlsma, sl aon dos miembroe e€rán

y secretario y si son más,,.un tcsorcrc y vocaleg,
que la Junta Directlva funclonc válidgmente, se requiere la asictencia de la

de sus mlcmbtog, tus ecueldoe Be tpmarán por mayorfa dc sus asistcntes y
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deberán ester rcsolucioncs sa tomarán

Si la asamblea determlnara que loe miembroe de la Junla Direstiva eeen trcr o
gSociado o grupo de asociados gue sa oncucntrGn en minoríe y.fepre8enten por

menoE el veinticinco por ciento dcl nrlmcro totgl Oe esociadoE fundadores,
derecho s,nombrar un director, cuyo

reyoque igualmcntc el nombramiento

nom\mlcnto solo podrá

de log demás directores.

revocan¡e,

a

, '(It

ARTICULO VlGEslMo ocTAvO.- Correeponden al DirGclor Gencral o a la Junta

Directive en su c9sg, todas las facultadas qu€ no están rq€ervsdas por la ley o esior
estatutos a la Asamblca General de Agociados y espicialmente y sin que cst¡
enumcración implique rertricción alguna. las slgulsntcs:
l.- Podergeneralpara pleltos y oobranzas, con todae las facuftades generalesyaún con

las cspeciales que de acuerdo con la Ley rcquicran poder o cláueula egpes¡al, en

términos del pánafo primcro del artículo do¡ mil qu¡nientos clncucnta y cuetro del

Códlgo Cfuil pare el Distrito Federal y sus conelat¡vos cn tos Códigoe Civilee de lae

dcfnás cnüdadea de fa Repúblicg Me¡icana.
Dq mancra cnunciativa y no limitatina se mencionan entre otres facultades

I

slgulcntcs: -'----- --:--:;
A),- Para ¡ntEntrer y düBlstiiBe de todá clase de procedlmlontos, inclusive ampEro,.

B).- {ransigir.
C),- Pan comprometer en árbitros.

D).-Para absolvery articular poslcloncs. --/ -- - -
E).- Para racusar.

F).- Pera hacer cesión de bienes.

G).- Para recibir pagos.

H).-Para préscntar denuncias y querellas on matcria penel y para desistirse de ellis
cu¡ndo lo pcrmlta le Ley. -
ll.- Poder gcneral pÉra ectos de adminictraclón Gn los términos del pánafo Eegunclo clGl.

artículb doE mil quinientos c¡ncuonte y cuatro del Código Clvil para el Dlstrlto Federal,

..;--;;
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NOTARIOS DEL DISTRITO FEDE RAL
I

FOLTOAT.¡e' 82049
rrNl0O.s

" 11.
1 6932

lll.. Podcr gancrel páre actos de dominio, de acúprdo con el párafo tercero def mismo
:arlfculo,

lV.- Poder pErE otorgary turcribirtftulos dc crédlto, en loe términoi del artfculo ¡oveno
ú la Ley General de Tftuloc y Operacloncs d; Crédito.

V,. Facultad para dceignar al Director General, I los Gerente¡, Sub.Gcrcñtcg y dcmáe
hc{o¡tes o empleadoe de ls sociedad
Vl.. Feculted pera otorgar pod€rgs g€nerale3 o egpeciales y par¡ revoc.r uno3 y otros.

antcrlorca facultadÉs ee confieren sin perjuicio de que la Asemblca Ordlnaria de
Asociádoe pueda l¡miterles J ampllarlas --.. i--- -
ARTICULO VEGESIMO NOVENO.- En el supuesto de exisür Junúa Dlractlva, el

Preeidente de la mlsma lo s6rá dG la asocieción; tendrá a su cargo.cuidar el exacto

cumplimiento de e€(os estafutos y de los reglementos lntcrloree que ae dlcten, asl como
de los acuerdos dc las asambleas y iunta6 directivas y por el solo hecho de Ber

Preeidente, teñdrá por sl colo, todas las fscultadcs guÉ r lÉ;lunte DireAiva se le
rtribuycn an cl artlculo enterior

ARTICULO TRIGESIMO.- En el ejercicio de sus respecllvas facultados, el Dlrector

Gcncral, o cl Prcsidcnts d6 la Junte Dfractiva y lgs directoree defegedoe llevarán la

llrme soclal.

ARflCULO TRIGESIMO PRIMERO.- El Director Genersl o la Junta Directiva, en su

caso. podrán en todo tlempo, nombrar a log funcionarios edmlnietrativoa neceoarioe

para el Éuen funcionamiento de la asoc¡ación y revocerlcc ol nombramlcnto. - - - - -

ARTICULO TRIGESIMO sEcUNDo.. En ceso de que la Asamblaa lo consldere
_.J

nccesarlo, podrá pcslgnarse un Comité de Vigilanoia que estará integrafo por almenos

ffiffi;:.,J."#:Ét.ilii:H#:T:, 
:l 

= 
I ], :: . _

- - - -DE r-A DTSOLUCTON DE LA ASOCIACION.

ARTICULO TRIGESIMO TERCERO.- La esociación podrá diaolverEe en los siguientee

1.. Por conccltlm¡ento y acucrdo unánime de los asociados rcunidoe 6n AsamblÉa

GenerEl E¡iragrdinaris

i

t

I

'I
t

3

rl

t.

r.;*- '€.
- *- :_-:
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lll.- Por haberee hccho

h/.-. por l¡ pérdidB de las tres cuartsg partcs del patrimonio o haber eocial. - - - - i:l
V,.iPotresolución dictade porautoridad compotnnte. --''----'--\
Vf.- Por di$oslción legal.

AÉ1CULO TRIGESIMO CUARTO.- En cualeequiera de log casos prevlstos en

l.

artlcufo anler¡or, el petrimonio de la asooilción se eplicárá . la emort¡zeclón de au¡

poslbids adeudog en él orden de relaciór| s.ñ¡lado Por las lcycs re*peciivaa y ei

hublerc rcmanente se distribu¡rá entre los a8oc¡ados de acuerdo a lo que sport€ron tl
sobnnte se eplic€rá a otra asoc¡aciÓn con obJeto simiiar,

ARTICULO TRIGESIMO QUINTO.. RCSUEITS

d,xraordinaria de Asoc¡ados, ee designsrá un

la dlsolución por la Asamblea General

liquidador, qulcn gozará de lae mismae

fticult¡de¡, que tenía cl Organo de Admi¡lisiraclón htsta anles dc la d¡eolución.rbebGrái

nombrar también un comlté de vigilancia quq tc cncargue de supcfv¡8af la8 funclones

del o los liquidadores, hásta la total concluslÓn dG lt l¡quidación

l.- Loe comparoclGntes de eEte instrumento ecuErdan confiar ls edmlnistraciÓn de la'

asoc¡ación e un DlrGctor General y para tal efesto dtsignen el 3eñor Enrique Votkmar.

Wanzke Hofrcre, - "f " "
ll.- Nombr€r como apoderados e loa ssñOreg Cerlot Fornández Varela Bouchf¡!/

Joroe Hasq ba¡b (quien tamblén scosh¡mbn¡ qcqr el'4gmbro dc Jorge HaSS y

"i|il:atñ*S¡:;E}tt's;¡txgtS}"'H¿liitft"H$s,rg,i"nresracurtadcs:-'l.- Podoigeneral para ploitoe ycobranz¡s, s€n todas les facultedeS gcnerales y aún.

con las cepécialee gue dc acuérdo con le Ley requ¡erÉn poder o cláusula cspCcia¡ 9i
los térmlnos del pánafo primerd del artfculO dos mil quinientos clncuenta y cuÉtfo dcl

Código Civ¡l peÉ el Distrito Federal y sus conelativoe en los CÓdigos Clviles de.las

demás entldadc de ls Repúbllca Mexicana'

Dg m¡nera enunclatlva y no limitaüva se mencionan entre otret facultadee les

siguientes: :----- "'--:-
nf, Para ¡ntentar y deelstirce de toda:claee de proCedimlentos, inclusfuc amparo. - -

./

\,

.",{¡,,
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COLEGIO
NOTAruA. 2

,':|
DE.NOTARIOS DEL DISTRITO FEDERAL

For,roAN"' 82050

- 13-
15932

presentsr áenunciac y qucreltae cn materia penal y para desistirse dE ellas

lo pcrmita

perá acto¡ dc ¡dmlni¡tr¡ción en loe términoe del pánafo sógundo

,artlculo do¡ mil quinientoÉ cincuenta y cuatro dcl Gódlgo Civil para el Distrito

Poder general para actoc dc dominlo, de acuerdo con el pánafo terced del

para otorgár y euecrlblr ütulos de cródlto, en los términos del artlculo

de la Lcy General de Tltuloe y Operacíonee de Crédito. - - -: - - -
pae olorgar podcrce gcnerales o espeiiales y para revocar

facultedes se confleren sln perjuiclo de quc la Asamblea

unoE y otrog,

Ordinaria'de

pueda limitarlae o ampliarleel -- - - - - -l- - - - -

EL NOTARIO DOY FE:

a mi juicio loa compareci3ntas tlan6n capacldad lcgal para la cclcbraclón dc

acto, y que me aeeguré de eu identidad conforme a la relación que agrego al

de eete instrumento con la letra "Bl', - -.: - - - - -

Quc hlc€ del conocimiento do los comparcciont6s qu6 6n cáso dc que 6l

de este instrumento origine la posibilidád de realización de una actiüdad
parla dG un anranlrro, para la cual no csté prcvlamontc autorlzado por la

de Gobemación, eldesempeño de la actividad estará sujetoa la autorización

a su juiclo expida dlchi Secretarla.

Que .advertf a los comparecientes que deberán ecreditarme der¡fo del mes

a la fccha de firma dcl prcsente inetrumcnto, haber preaentádo lÉ sollcitud do

dc la asociaclón cn el Rcglstro Fcderal dc Contrlbuyonies y qu€ sn caso de

eúribirme dicha solicitud, procederé a dar el aviso conespondiente a la autoridad

/
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lV.- Que los comparecientes deolsran por eus generales

EnrlquG VolkÍier Warrke Hcrr¡r¡, max¡ceno, or¡ginario

¡',. lúgar dondc nacló cl dfa dicclsictc dc dlcicmbrc d6 mil

cas€do, con domicilio en Conegidora número Eetenla y cinco E, colonia Sen

Ltdlcc,
.Cerlos

dclcgaclón Magdalcna Contreres. código postal dlez mll doscientos.

Fernández Varela Bouchot mcxlcano, orlglnario da Méxlco, Distrlto

lugár dondq nac¡ó cl día vcinte de junio de mil

con.domicilio en Estrella n¡Jmero nueve, interior

Naucalpan, Estado de México, código postal cincuenta y trcs mil trcsc¡entos

Jorge Hagg Saab (qulcn tamblén ecóetumbra user ol nombrc dc Jorgc HaEg

Seeb), mexloano, originarlo dc Méxlco, Dlstrlto Fedcral, lugai dondc nació el dle

velntlclnco de Jeptlembre de m¡l novecisnfos cuarente y nusvs, cesado, con domiclllo

en Ceno Tikal número treinte y uno, colonía Romeio de Terreris, delegación

Coyoecán, códlgo postal ccrocuatromll troCcicntossescnia, lngenlcro. -------- -

Eduardo Antonio Mújice Dáveloe, mexioano, originario de México, Distrito Federal,

lugal donde nació el dla dooe de febrero de mil novecientoe eesenta y eiete, cssado,

con domicilio en Tezonapa número setenta y tres C, ¡nter¡or cero cero uno, colonia

Sante Marfa Manilslco, delegación AzcspoEelco, código postal céro dos mil cincuente,

contador público.

V.- Que para cumplir con lo dispucsto por ol anfculo vülntlslcto del Códlgo Fiscal do la ,

Federación y la Miecelanea FiEcsl correspondienté, ágtego al apéndice d€ est6..

ingtrumento con las letras "C" v "D", copies fotostÉticas de las Cédulas dü

ldenüficación Fiscal de los señores Jorge Hegg Srab (quien también acogtumbra.

ue¡rel nombre de Jorge Hagg y Seab) y EnrlQue VolkmerWanzke Herre ra, mismas\,

quc fucron cotcJadas con cua orlginales por el suscrito notiar¡o. y a las que
'oonesponden 

loE númeiog de folió "ung tres nueve dos s¡ete cero cuatto'y "uno tros

doe dos cuatro cinco cuEro', respec'tivamente. - - -

Asimismo, que solicité a los señoree Carlos Fernánde¡ Varela Fouchot y Eduardo

Antonio Mújica Dúvalos, me/proporcionara su clave del Reglstro Federal de

tr€a,

I.

¡G
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asf corho au Cédula de tdentlficación Fiscal' con fundamento en el f

ve¡nlisiete del Código Fiscal de la FEderaoión, mismag que no MC fueron

lo que procederé á dar el aviso respectivo a le autorldad liscal
Por

a que ae refieró la Miscalanea F¡scal concspondiente'

tuve a la vista los dócumentoe citados en este inbtrumento'

hice saber a loe comParecientes el derecho que tionen de leer pergonalmentg

lnstrum€nto. -.:---
,É€... Quc le¡do y oxplicado este ingtrumento E los comparccienles, y advertidos

en que incurren qu¡Encs declaran con falsedad, manifestaron su.Pen¡9
oclubre &.\ dstcon él 'v lo firmaron el dla \clnh (ñ(cr (c cr6 o

t\\tó s\\Yr\o t r.¡.*.O.tfo t$ \$q \q) q\¡io\\ tó
$o\ k.
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DE AsuNTos .lunlolcos .s{ 
t'

En atención a le solicitjd prsscntade por
GONZALEZ salá Sscreterle coridede.sl p€rm¡so pare constiluir

AFTICULO CONSTITUCIONAL
SOCIEDADES

,'' "I

[¡tltttt[¡IlIlt
3703,0€0

20050902€4r
aco81MÉ8t

EI (IA) C. JUAN ANTONIO PEÑALOZA
una AC bejo h dsnomináoióni

I CLUB IARMaNN V.W.V. DE MEXICO AC
'/.i,.'. Erlr pcrmi¡o, qu€dará oondhlonedo a quc .n lo! €stllutor de le eod€ded qua gs

constftr4¡a{ sa iñróna h ol{utuh dt axdutlón dc cxtnnjrro¡ o rl oonv€nlo prsvlsto en la lresción I del
, At¡orfo e7 Conrlii¡oiona¡, da conlofmidad oñ lo quc rrllblaccn lo¡ ¡rtlculo¡ 15 de la L¡y de lnv€rs¡ón
Exli¡nj.r¡ y I ¡t dd Roglancnlo dc l¡ Lcy dé Inwrclón Exüen¡erE y d€l Rrg¡Étro l\lecional da lñvcitíoño¡
E).rrni.r¡.,

El lnta[rldo. dcbcrú dár avlBo d€l uao ds €sle perñ¡so a la Saoilt.tll cti
. Bal|oionec Efaríorer d.nto dé los s€ls m€s€3 slgui€nÉs e la e¡pcdiciólt dcl mBmo. dc conlormldad
ooñ lo qua üt|blcce el srtfculo 18 d€l R€glámanlo da h Lay d. lnvarslón Exttanor¡ y d€l F€¡¡stro
Nrclon¡l dc lnrreralonce Extrenjeree. \.

E¡tc pcrñbo qucdará eln ef,eoo3 3i dshbo da lor novcñlr dí¡s h¡¡bll€s 3l0ulenl95 s.

la fschá d¡ otorgamlcntó dal mleino, lo€ inbr€3¡do¡ rio rcuchn ¡ otorgEr ents ledaiario públloo al
lnstumúnto oorrópondhnta ¡ ls conátitución de qu. ra tillr, do co¡lomldad 9oq lo qu. t.llbloc. el

irr¡éulá ti oet neihmento d. l. L.V dc lrwerelón Éüüj.ra y del ñtgleuo Ntcionel.d.-lw.r¡loneE
E:Cnn¡rrer; a¡f milgmo ss otorg. rin pcrjulclo- de lo dldpwtto por cl ¡n¡culo 91 d€ le Lry d. l.
Proplcd¡d lndu¡tial.

\t Lo entGriol te comunlce con lundemanl'o on loa articulog: e?, lraoclón I d€ la

Con¡üüJolón Po[tice dc los Eifrüor Unldos Mexlc¡nos¡ e8, lfroción V d€ lg !,.y-Orgánlca de le

Á¿á¡ñiáno¡¿ni¡Oucafeoial tsd.ht-.vd. lnvcrglónExtranirrey!3, 14y1Idcl H.ghmcntodele
Lry da lñwtslón ExmnjóÉ y dal Rcglctro Náclonel dl tnvattloñes Extrdniergs. '

ÁLVARO oBHEGoN, o.F, | 17 d. octubre d. 2005

sE EXPIDE CON Ft NOAMENTO EN EL ART. t1¡tno oeu lcuERDO PUtsL¡CAOO-- -eH E[ ótAnio optcl¡l oe u FEDERAcIÓN DEL E,oE MAYo DE e001'

uo-vrcToF

ELCOMISJONADO

éP,
ul¡.rÚer- u¡ntrNEz MARTINEZ

,)

r
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N I STRAR
CON ESE
GA TODA

EN TODOS LOS PODERES GENERALES PARA PLEITOS

Y COBRANZAS BASTARA QUE SE DIGA QUE SE

OTORGA CON TODAS LAS FACULTADES GENERALES
Y LAS ESPECIALES QUE REQUIE RAN CIÁUSULA ESPECIAL,

CONFORME A LA LEY, PARA QUE SE ENTIENDAN
CONFERIDOS SIN LIMITA CIÓN ALGUNA

EN LOS PODERES GENERALES P¡BA ADMI
eiErues, BASTARA EXPRESAR QUE sE DAN
ónáftien pnnA QUE EL APoDERADo rEN
óI-ÁSE DE FÁCULTADES ADMINISTRATIVAS.

EN LOS PODERES GENE RALES, PARA EJERCER ACTOS

DE DOMINIO, BASTARA QUE SE DE NCO N ESE

CARACTER PARA QUE EL APODERADO TENGA TODAS

LAS FACULTADES DE DUEÑo, TANTO EN LO RELATIVO

A LOS BIENES,COMO PARA HACER TODA C LASE DE

GESTIONES, A FIN DE DEF EN DERLOS

CUANDO SE QUISIEREN LIMI TAR, EN LOS TRES CASOS

ANTES MENCION LAS FACULTAD ES DE LOSAqQ9,
CONSIAPODERADOS, SE GNARAN LAS LIMITACIONE S,

O LOS PODERES SERÁt ¡ ESPEcIALES.

LoS NOTARIOS INSENTNNÁN ESTE ART|CULO EN LOS

TESTIMONIOS DE LOS POPERES QUE OTORGUE'N'-
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MISMO QUE OBRA DEPO.SITADO EN EL ARCHIVO GNNE IAI, DÉ NOTARfAS DE LA CTUDAD
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MANUEL ENRIPUE OI,IVEROS IJARA, NOTARIO CIEN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CERTIFICO: gUE-

LA PRESENTE IMPRESIóN QUE CONSTA DE SETENTA Y CUATRO PÁGINAS, ES REPRODUCCIóN FIEL

Y EXACTA DEI. ORIGINAI, QUE ME FUE PRESENTADO Y QUE DOY FE HABER TENIDO A I,A VISTA Y

coN EL CUAL LA COTEJÉ, A CUYO EFECTO HE LEVANTADO EN EIr T,IBRO DE REGISTRO DE------
COTE.]OS DEL PROTOCOLO A MI CARGO EI, REGISTRO NÚMERO CUARENTA Y DOS }'IIL OCHOCIENTOS

SETENTA Y UNO, DEI, LIBRO NÍIMERO SIETE.

EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO CIENTO SETENTA Y UNO DE LA LEY DEL NOTARIADO PAP"A LA-----
CIUDAD DE MÉXICO, LA PRESENTE CERTIFICACIóN NO CALIFICA SOBRE LA AUTENTICIDAD

VALIDEZ O LICITUD DEL DOCUMENTO QUE TUVE A LA VISTA PARA SU COTEJO

ESTE COTEJO FUE FIRMADO CON I,A FIRMA ELECTRóNICA NOTARIAL DEL SUSCRITO NOTARIO, DE

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO CIENTO VEINTIOCHO DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL--

NOTARIADO PARA IJA CIUDAD DE MÉXICO.-----
CIUDAD DE MÉXICO, A VEINTISIETE DE ABRII, DE DOS MIL VEINTIUNO

DOY FE
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PRIMERTESTIMOIVO

DE LA ESCRITURA euE CONTIENE: LA PRoTocor.rz¿.crÓx DEL aCTA de la

Asamblea Goneral Extraordinaria de Asociados, de la asociación denominada: "CLIIB KARMANN V'W'V'

On nfÉXCOr', Asociación Civi! celebrada en esta ciudad, a las nueve horas, del dla veintiséis de abril del

año dos mil diecinueve, en dicha Asamblea los asociados tomaron entre otros acuerdos: el de @ el

tipo de administración de la asociación, de un Director General, al de una Junta Directiva, asl como, el de

a los miembros de la misma-nrierlalr 
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LIBRO Xrrnnnno OCHENTAY SIETE

EscRrrrIRA NÚNmRo vEINTrocHo MrL eur¡trENTos vErNTrcINco
En la Ciudad de México, a los veintidós dias del mes de abril del año dos mil veintiuno, A|ITE MI, EL
LICENCIADO MAI\UEL EI\RIQIIE OLMROS LARA, Notario Público, titular de la notaría nrimero Cien de

la Ciudad de México, comparece el señor CARLOS ALEJANDRO MARTÍNEZ POBLA¡IC), en su carácter de

Delegado Especial de la Asamblea General Extraordinaria de Asociados, de la asociación denominada: "CLIIB
KARMANN V.W.V. DE MÉ)ilCO", Asociacién Civil, celebrada en esta ciudad, a las nueve horas, del día

veintiséis de abril del año dos mil diecinueve, misma que me exhibe el compareciente, levantada fuera del Libro de

Actas de Asambleas de la citada asociación, en cinco hojas rltiles, escritas rinicamente por el anverso y firmada por

el Presidente y el Secretario de la Asamblea; así como, por los invitados a la asamblea; en dicha Asamblea los

asociados tomaron entre otros acuerdos: el de CAMBIAR el tipo de administración de la asociación, de un Director

General, al de una Junta Directiva, así como, el de DESIGNAR a los miembros de la misma; de acuerdo con la

solicitud del compareciente protocolizo dicha Acta, misma que agrego al apéndice en el legajo correspondiente a

esta escritura, bajo la Letra "t',la cual es del tenor siguiente:
,,ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

"CLUB KARMANN VYII,V. DE MÉXICO", Asociación Civil
----- En la Ciudad de Mexico, siendo las nueve horas del día veintiséis de abril del año dos míl diecinueve, se

reunieron en eI domicilio social de la asociación denomínada "CLUB KARMANN V.W.V. DE MÉXICO',
Asociación Civil, ubicado en la calle Antonio Caso número Noventa y caatro guión Ciento atatro, en Ia Colonia

San Rafael, en Ciudad de Mexico, Código Postal Cero seis mil cuatrocientos setentq, en esta Ciudad de Mexico,

los qsociados de Ia mismq, con el propósito de celebrar una Asamblea General Extraordinaria de Asoeiados. ------

--- También estuvieron presentes los señores: JUAN MANUEL MARTúNEZ SOSA, MARCO VINICIO
SANTILLÁN BONILLA, CARLOS ALEJANDRo MARTñNEZ PuBL.ANa y LUIS MIGUEL MELGAR

FONG, por iwitacíón de los asociados, para los fines que mas adelante se indican.

---- Presidió la Asamblea el señor ENRIQUE VOLKMAR WANZKE HERRERA y actuó como Secretario de Ia

misma el sefior CARLOS ALEJANDRO FERNANDEZ VARELA BOUCHOT, ambos designados por los

asociados presentes

--- El Presidente de la Asamblea, procedió q realizar el recuento de los asociados asistentes, manífestando que se

encontraban presentes, todos los asociados que se encuentran inscritos en el Libro de Registro de Asociados.

-----_LISTA DE ASISTENCA

----- ENMQaE VOLKMAR WANZKE HERRERA

----- CARLOS FERNANDEZ VARELA BOUCHOT
..--- JORGE HAGG SAAB

----- EDUARDO ANTONIO MUJICA DÁVALOS

----- De qcuerdo al resultado del escrutinioy de la elaboración de la Lista de Asistencia anterior, de

con el Artículo Vigésimo Cuarto del Estatuto Social, el Presidente declmó legalmente instalada la Asamblea y
solicitó al Secretario diera lectura al Orden del Día, inserto en la Cowocatoria, para esta asamblea, que es

siguiente:

ORDEN DEL DÍA

----- I Propuesta, discusióny aprobación pqrq Ia Admisión de Asociados.

----- il. Propuesta, discusióny aprobación para la Separación Voluntaria de Asociados.

----- ilL Propuesta, discusión y aprobación de cambiar el tipo de Administrqción de la asociación, de un Director

General, al de una Juntq Directiva, así como, el de designar a los miembros de la mkmay otorgar poderes.

--'-- U. Nombramiento de Delegados de esta Asamblea, así como, lecturay aprobación del acta de la ¡nisma.

----- A continuación los asociados aprobaron por unqnimidad los puntos a tratar contenidos en el Orden del Díay
procedieron a su desahogo como sigue:

h-

ü1,

ñ-
\l -t-
/1'

N

ffi

----- L En desahogo del Primer Punto del Orden del Día, el Presidente de la Asamblea informo a los asociados,



:que los señores: JUAN MANUEL MARTÍNEZ SOSA, MARCO VINICI) SANTILLÁN BONILL,A, CARLOS

iALEIANDRO MARTíNEZ POBLANO y LUIS MIGUEL MELGAR FONG, manifestaron con anterioridad a la

de la presente asamblea, su deseo de ingresar corno Asqctados de Ia Asociqción, por lo que se

a cumplir con los Estatutos de la Asociación, de su Reglamento, así como, de las decisiones que

tanto en la Asamblea General de Asociados, como del Director General o de la Junta Directiva, en su

i--- Después de una breve deliberación entre los asociados, éstos por unanimidad de votos, tomaron la siguiente: --

RESOLUCIóN
Ú¡,uC,a.- Se aprueba el ingreso de los señores: JUAN MANUEL MARTíNEZ SOSA, MARCO VINICTO

is¿xnu¿í¡,¡ BuNTLLA, cARLos ALEJANDRI MARTúNEZ poBL.ANo y Lars MTGUEL MELGAR

inONG, como Asociados de esta Asociación, quienes presentes en este acto se comprometen a cumplir con el

la

los

señores: JORGE HAGG SAAB, EDUAR-DO ANTONTO M(IITCA DÁVALOS y ENRIQUE VOLKMAR

WANZKE HERRERA, han presentado con anterioridad a la celebración de la presente asamblea, su solicitud de

s ep ar ación v olunt ari a de I a As ociación.

----- Asimismo manifiesta el señor ENRIQUE VOLKMAR IVANZKE HERRERA, ha presentado con anticipación

;a la presente Asamblea su renuncia al cargo de Director General de la Asociación, que venía desempeñando, por

lo que después de una breve deliberacíón entre los asociados, éstos por unanimidad de votos tomaron las

siguientes

RESOLUCIONE^S
----- PRIMERA.- Se acepta la separación voluntaria como asociados de los señores: JORGE HAGG SAAB,

EDUARDO ANTONIO MUJICA nÁUltOS y ENRIQUE VOLKMAR WANZKE HEruHERA, a quienes se les

otorga un yoto de agradecimiento, por sus atinqdas gestiones y el servicio prestado a la asociación, liberándolos

de cualquier responsabilidad por su actuación ante esta asociación.--

----- SEGANDA.- Se aprueba la renuncia presentada por el señor ENRIQUE VOLKMAR WANZKE HERRERA,

a su cargo de Director General de la Asociación, a quien se le otorga un voto de agradecimiento por todas sus

atinadas gestiones, ratificando todos los actos realizados en el desempeño de su cargo y liberóndolo por

consecuencia, de toda responsabilidadpor su actuación ante esta asociación.

----- TERCERA.- Como consecuencia de las resoluciones anteriores, se acuerda reyocar los poderes y facultades

otorgadas por "CLIIB KARMANN V.W.V, DE MÉXICO", Asociación Civil, en favor de los señores: JORGE

HAGG SAAB, EDUARDO ANTONIO MUTICA DÁVALOS Y ENRIQUE VOLKMAR WANZKE HERRERA,

mediante la escritura número 15,932 (Quince mil novecientos treintq y do| otorgada en esta ciudad, el día 24

(veinticuatro) de octubre del año 2005 (Dos mil cinco), ante el Licenciado Efraín Martín Virues y Lazos, Notario

Público, titular de la Notaria número 214 (Doscientos catorce) de la Ciudad de Mexico, cttyo primer testimonio

quedo inscrito en el Folio de Personas Morales número: 73,077 (Setenta y tres mil setentq y siete) del Registro

Público de Personas Morales, del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de lq Ciudad de Mexico.

----- nI. En desahogo del Tercer panto del Orden del Día, el Presidente de la Asamblea leyó a los presentes, la

propuesta de cambiar el tipo de Administración de la Asociación de un Director General, a una Junta Directiva. ---

----- En vista de lo anterior, los asociados reunidos en qsamblea por unanimidad de votos adoptaron las

síguientes

--,R.E.SOLUCIONES
----- PRIMERA.- Se aprueba la propuesta de cambiqr el tipo de Administración de la asociación, de un Director

General, a una Junta Directiva, la cual estará integrada por las siguientes personas:

JANTADIRECTIVA

t

NOMBRE

)

CARGO
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MARCO ---------_ PRESIDENTE

CARLOS ALEJANDRO FERNANDEZ VARELA SECRETARIO

BOUCHOT.

cARLos ALEJANDRo MARri¡vnz ponndNo. --------- -- TESaRERa

ruAN MANUEL ¡ut¿nrÍNnz sosA.

LUN MIGUEL MELGAR FONG, VOCAL----_

----- Los miembros de la Junta Directiva aceptan, protestan y toman posesión de sus cargos, a quienes en el

desempeño de sus cmgos, se les conJieren todas las facultades y poderes que establece el Artícalo l/igésimo Octavo

del Estatuto Social de la asociación.---------

----- SEGUNDA.- Se acaerda que los miembros de la Junta Directiva, gocen enforma conjunta o separadanentq

de todas las facultades y Poderes enunciados en el Artículo Vigésimo Octavo del Estuato de esta Asociación;

Artículo cryo texto aquí se reproduce, como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales a que hrya

Iugar

----- "ARTúCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- Corresponden al Director General o a la Junta Directiva en su cctso,

todas las facultades que no están reservadas por la ley o estos estatutos a la Asamblea General de Asociados y
especialmente, sin que esta enumeración implique restricción alguna, las siguientes

----- I.- Poder General para Pleitos y Cobranzas, con todas las facultades generales y aún con las especiales que

de acaerdo con lq Ley requieran poder o clausula especial, en los térmínos del pórrafo primero del Artículo dos

mil quinientos cincuenta y caatro del Código Civil para el Distrito Federal y sus correlativos en los Códigos

Civiles de las demqs entidades de la República Mexicana.

----- De manera enunciativa y no limitativa, se mencionqn entre otras facaltades las sigtientes:

--- A).- Para intentar y desistirse de toda clase de procedimientos, inclusive ampsro.

*-- B).-

*-- c).-

--- D).-

--- E).-

--- F).-

--- G).-

Para comprometer en

Para absolver y articular posiciones

Para recibir pqgos

--- H).- Para presentar denuncias y querellas en materia penal y para desistirse de ellas caando Io permita la

Lqt.

'---- L- Poder General para Actos de Administración en los términos del párrafo segundo del artículo dos mil
quinientos cincuenta y caatro del Código Civil para el Distrito Federal.

----- lil.- Poder para Actos de Dominio, de qcaerdo con el párrafo tercero del mismo artículo.

----- U.- Poder para otorgar y suscribir títulos de crédito, en los términos del artíct¿lo nweno de Ia Ley General de

Títulos y Operaciones de Crédito.--

----- V.- Facultad para designar al Director General, a los Gerentes, Sub-Gerentes y demas factores o

de la sociedad.

----- W.- Facultad para otorgar poderes generales o especiales y pqra revocar unos y otros.

Las anteriores facultades se confieren sin perjuicio de que la Asamblea Ordinaria de Asociados pueda limitarlas o

ampliarlas.

----- U. En desahogo del Cuarto Punto del Orden del Día, el Presidente de Ia Asamblea propuso a los señores:

CARLOS ALEIANDRO FERNANDEZ VAREI.A BO(ICHOT, JUAN MANUEL MARTúNEZ SOSA, MARCO

VINICIO SANTILLÁN BONILI,A, CARLOS ALEJANDRO MARrtNEZ POBLANO Y LUIS MIGUEL

MELGAR FONG, como Delegados Especiales de esta Asamblea para que indistintamente caalesquiera uno de

ellos protocolice la presente acta, ante el Notario Público de su elección para formalizar y protocolizar las

resoluciones tomadas en esta Asamblea, por lo que después de un breve cambio de impresiones entre los

Asociados, éstos por unanimidad de yotos, tomaron la siguiente:

.L--

(D
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Para recusar

Para hacer cesión de bienes
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:----- MARCO

;----- CARLOS

RESOLUCION
'----- ÚNlC.e.- Se acuerda designar a los señores: CARLOS ALEJANDRO FERNANDEZ VARELII BO(ICHOT,

:JT]AN MANUEL MARTÍNEZ SOSA, MARCO VINICIQ SANTILI-/íN BONILLA, CAKLOS ALEJANDRO

iulnrÍwnz P1BLAN7 y LarS MTGUEL MELGAR FDNG, iomo Delegados Especiales de esta Asamblea,

';poro qu" procedan a acadir, conjunta o separadamente, qnte el Notario Público de su elección, paraformalizar los

.poderes y protocolizar las resoluciones y los Acuerdos tomados en esta Asamblea.

,----- A continuación, no habiendo otro qsunto que tratar se dio un breve receso a la asamblea para la elqboración

:de la presente actq, la cualfue leída a los asistentes por el Secretario de la Asamblea, siendo aprobada por todos

llos presentes y firmada por el Presidente y por el Secretario de la Asqmblea y los asociados que desearon hacerlo.

.--... ENRIQUE VOLKMAR WANZKE HERRERA.- PRESIDENTE.- (FiTMAdO).

--- CARLOS ALEJANDRO FERNANDEZ VARELA BOUCHOT.- SECfuETARIO.- (Firmado).

--- JORGE HAGG SAAB.- (Firmados).

:----- EDUARDO ANTONIO MUJICA DÁVALOS.- (Firmado)

----- INVITADOS A LAASAMBLEA

----- JaAN MANUEL MARTÍNEZ SOSA.- (Firmado).

WNICIO SANTILLAN B ONILLA.- (Fírmado).--

ALEIANDRO MARTÍNEZ POBL.ANO.- (Firmado). -
----- LUIS MIGUEL MELGAR FONG.- (Firmado)."

---- Expuesto lo anterior, el compareciente otorga las siguientes

CLAUSULAS
.: PRIMERA.- El señor CARLOS ALEJANDRO MARTÍNEZ POBLA¡IO, en su carácter de Delegado

iEspecial de la Asamblea General Extraordinaria de Asociados de 'TCLUB KARMANN V.W.V. DE MEXICO',
iAsociación Civil, celebrada en esta ciudad, a las nueve horas, del día veintiséis de abril del año dos mil diecinueve,

: deja protocolizada el acta elaborada con motivo de la citada asamblea, para los efectos legales a que haya lugar. ---
:=:-:: SEGUNDA.- Por medio de este instrumento la asociación denominada "CLUB KARMANN V.W.V. DE

:¡MÉ)üCO", Asociación Civil, representada por su Delegado Especial de la Asamblea General Extraordinaria de

Asociados, cuya acta, en este instrumento se protocoliza, el señor CARLOS ALEJANDRO MARTÍNEZ

POBLANO, formaliza la resolución por la cual se APROBÓ el ingreso de los señores: JUAN MANUEL

MARTÍNEZ SOSA, MARCO VINICIO SANTILLÁN BONILLA, CARLOS ALEJANDRO MARTÍNEZ

POBLANO y LUIS MIGUEL MELGAR FONG, como Asociados de la Asociación, quienes se

comprometieron a cumplir con el Estatuto de la Asociación, de su reglamento, así como, de las decisiones o

acuerdos que emanen tanto en la Asamblea General de Asociados, como del Director General o de la Junta

Directiva" en su caso.

---- De conformidad con la Única Resolución, tomada en relación al Primer Punto del Orden del Día de la

Asamblea General Extraordinaria de Asociados, cuya acta ha sido protocolizada en este instrumento y que se tiene

aquí por reproducida, como si se insertase a la letra.

TERCERA.- Por medio de este instrumento la asociación denomilada "CLUB KARMANN V.W.V. DE

MÉXICO", Asociación Civil, representada por su Delegado Especial de la Asamblea General Extraordinaria de

Asociados, cuya acta, en este instrumento se protocoliza, el señor CARLOS ALEJANDRO MARTÍNEZ

POBLANO, formaliza la resolución por la cual se APROBÓ la separación voluntaria de los señores: JORGE

HAGG SAAB, EDUARDO ANTONIO MUJICA DÁVALOS Y ENRIQUE VOLKMAR WANZKE

IIERRERA, como asociados, a quienes se les otorgo un voto de agradecimiento, por sus atinadas gestiones y el

¡: servicio prestado a la asociación, liberándolos de cualquier responsabilidad por su actuación ante la citada

asoclaclon.--

---- De conformidad con la Primer Resolución, tomada en relación al Segundo Punto del Orden del Día de la

. Asamblea General Extraordinaria de Asociados, cuya acta ha sido protocolizada en este instrumento y que se tiene

aquí por reproducida, como si se insertase a la letra.
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CUARTA.- Por medio de este instrumento la asociación denominada íCLUB KARMANIN V.W.V. DE

MÉXICO", Asociación Civil, representada por su Delegado Especial de la Asamblea General Extraordinaria de

Asociados, cuya acta, en este instrumento se protocolizq el señor CARLOS ALEJAIIDRO MARTÍNEZ
POBLA¡IO' formaliza la resolución por la cual se aprobó la RENUNCIA presentada por el señor EI\RIQUE

VOLKMAR WANZKE HERRERA, a su cargo de Director General de la Asociación, a quien se le otorgó un

voto de agradecimiento por todas sus atinadas gestiones, ratificando todos los actos realizados en el desempeño del

mismo y libenándolo por consiecuencia" de toda responsabilidad por su actuación ante la asociación.

----- Como consecuencia de lo anterior, se REVOCAN los poderes y facultades otorgados por "CLUB
KARMA¡IN V.W.V. DE MÉXICO", Asociación Civil, en favor de los señores: JORGE HAGG SAAB,

EDUARDO A¡[ToMo MUJrca DÁvALos y ENRTQTIE VOLKMAR wANzKE ITERRERA, mediante la

escritura número Quince mil novecientos treinta y dos, otorgada en esta ciudad, el dla veinticuatro de octubre del

año Dos mil cinco, ante el Licenciado EfraÍn MartÍn Virues y Lazos, Notario Púbüco, tihrlar de la Notaria número

Doscientos catorce, de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedo inscrito en el Folio de Personas

Morales número: Setenta y tres mil setenta y siete del Registro Público de Personas Morales, del Registro

Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México.

----- De conformidad con la Segunda y Tercera Resolución, tomadas en relación al Segundo Punto del Orden

del Día de la Asamblea General Extraordinaria de Asociados, cuya acta ha sido protocolizada en este instrumento y
que se tiene aquí por reproducida, como si se insertase a la letra.

QUINTA.- Por medio de este instrumento la asociación denominada "CLUB KARMANN V.W.V. DE

MÉXICO', Asociación Civil, representada por su Delegado Especial de la Asamblea General Extraordinaria de

Asociados, cuya acta, en este. instrumento se protocoliza, el señor CARLOS ALEJANDRO MARTÍNEZ
POBLA¡{O' formahza la resolución por la cual se aprobó la propuesta de cambiar el tipo de Administración de la

asociación, de un Director General, a una Junta Directiva" la cual estará integrada por las siguientes personas:

JUNTADIRECTIVA

NOMBRE CARGO

MARCO VINICIO SANTILLÁN BONILLA.- PRE,SIDENTE

CARLOS ALEJA¡{DRO FERNAI\DEZ VARELA SECRETARIO

BOUCHOT.

CARLOS ALEJANDRO MARTÍNEZPOBLANO. TESORERO

JUAN MANTIEL MARTÍNEZ SOSA.

LUIS MIGUEL MELGAR FONG. VOCAL-----
----- Los miembros de la Junta Directiva aceptaron, protestaron y tomaron posesión de sus cargos, a quienes en

desempeño de los mismos, se les confieren para que las eierzan coniunta g separadamente. todas las

y poderes que establece el Artículo Vigésimo Octavo del Estatuto Social de la asociación, artlculo cuyo texto

aquí se reproduce, como si a la letra se insertase, paratodos los efectos legales a que haya lugar

----- De conformidad con la Primera y Segunda Resolución, tomadas en relación al Tercer Punto del Orden del

Día de la Asamblea General Extraordinaria de Asociados, cuya acta ha sido protocolizada en este instrumentó

que se tiene aqul por reproducida, como si se insertase a la letra.

CUARTA.- En términos del Artículo Veintisiete del Código Fiscal de la Federación y del Artlculo

Veintiocho del Reglamento del Código Fiscal de la Federación, no verifiqué la clave del Registro Federal de

Contribuyentes de los asociados que participaron en la asamblea, por ser rma persona moral, con fines no

lucrativos, a que se refiere el Título III de la Ley del Tmpuesto Sobre la Renta y cuyo objeto social de la Asociación

se tanscribe en el capítulo de personalidad en este instrumento.-

P E RS O NALID AI)
Acredita el señor CARLOS ALEJANDRO MARTÍNEZ POBLAI\IO, la constitución de la asociación

denominada: "CLUB KARMANN V.W.V. DE MÉXICO", Asociación Civil, y su carácter de Delegado

N

Especial, de la siguiente forma:-----
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,----- ¡.- Por escritura número Quince mil novecientos treinta y dos, otorgada en esta ciudad, el día veinticuatro de

.octubre de dos mil cinco, ante el Licenciado Efraín Martin Virues y Lazos, Notario Público, tih.rlar de la Notaría

;número Doscientos catorce de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Folio de Personas

:Morales número SETENTA Y TRES MIL SETENTA Y SIETE, del Registro Público de la Propiedad y de

:Comercio de la Ciudad de México, por la cual, previo permiso de la Secretaría de Relaciones Exteriores número:

iTres siete cero tres, cero seis cero, Expediente número dos cero cero cinco cero nueve cero dos cuatro tres cuatro

KARMANN V.W.V. DE MÉXICO", Asociación Civil,

nueve años y cláusula de exclusión de extranjeros; de dicha

*-..8^'TATATOS
CAPÍTULO PRIMERO

"----- 

RAZÓN SOCIAL, DT]RACIÓN, DOMICILIO, OBJETO Y NACIONALIDAD.

----- ARTúCULO PRIMERO.- La razón social es "CLUB KARMANN V.W.V. DE MÉXICO" y se usará seguidas

de las palabras "ASOCIACIÓN CIWL" o de sus abreviaturas uA.C.'.

----- ARTúCULO SEGUNDO.- La duración de la asociación es de NOVENTA Y NUEVE años, contados a partir

:de lafecha defirma de este instrumento,

----- ARTúCULO TERCER0.- La sociedad tiene su domicilio en MlíXICo, DISTRIT0 FEDERAL, pudiendo

establecer sucursales en cualquier parte del país o del extranjero.

----- ARTúCULO CUART0.- L aJinalidad de la asociación es

**- A).- Agrupar y/o reunir a personas ftsicas con el objetivo de que representen la afición por los automóviles

antiguos marca Volkswagen. Dichas personas deberán fomentar la unidad del automovilismo deportivo de

colección "vintage", y qctuar bajo un principio básico de convivencia y afición, sin carácter político o de lucro. ----

--- B).- Pertenecer a ta COMISIÓN NACIONAL DE AUTOMÓVILES DEP)RTIV}S, COLECCIÓN

"YINTAGE", ASOCIACIÓN CIVIL, mfuima autoridad del automovilismo deportivo de colección vintage en la

República Mqcicana y qpoyar todas las acciones definidas por este órgano perteneciente a la Federación

Mexicana de Automovilismo Deportivo, A.C. (FMAD).

--- C).- Apoyar la actividad del automovilismo deportivo de colección Vintage según lo describe la Comisión

Nacional I/intage en sus estatutos vigentes.-

--- D).- Pertenecer a las asoeiaciones que, sin afectar los intereses de la Comisión Nacional Víntage, sirvan al

club para lograr sus objetivos.----

--- E).- Celebrar toda clase de operaciones, actos, contratos, el otorgamiento de todo tipo de documentos que

sean necesarios para la realización, incluso aquellos actos que le seqn anexos, conexos o incidentales -------- i

--- F).- Adquirir y enajenar pero sin fines de lucro, los bienes muebles e inmuebles necesarios para el desarrollo

de estos objetivos así como arrendar o subarrendar los bienes muebles e inmuebles necesarios.

--- G).- Fomentqr la unióny el progreso intelectual, económico y social de los Asociados en particular.

--- H).- Fomentar las relacionesfraternales con agrupaciones similares tanto en el país como en el extranjero.----

--- D.- Contribuir a la difusión del automovilismo deportivo de colección vintage en la República Mexicana y en

el actranjero a trsvés de sus Asociados.----------

--- J).- Difundir, promocionar y particípar en los eventos organizados por los demós clubes vintage avalados por

la Comisión Nacional Vintage.

----- La asociación no podrá dedícarse a actividades reserttadas al Estado o a asociacíones con cláusula de

admisión de extranjeros así como a actividades que requieran de autorización, licencia, permiso o concesión, salvo

que previamente las obtenga.

----- ARTúCULO QUINTO.- Los asociados adoptan la cláusula de exclusión de extranjeros, por lo que la

asociación no admitiró directa ni indirectamente como asociados a irwersionistas extranjeros ni a sociedades sin

cláusula de exclusión de extranjeros, ni tampoco reconocerá en absoluto dereehos de accionistas a los mismos

t.
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CAPÍTULOSEGUNDO

--.------- PATRIMONIO

-----,qRfÍCUtO SEXTO.- El patrimonio de Ia asociación seformaró:

--- t).- Con las cuotas, aportaciones y donativos que podrd recibir de los propios asociados y toda clase de

personas fuicas o morales, sin que éstas puedan por el sólo hecho de cooperar económicamente, obtener algún

servicio, beneficio ni contraprestación en especie o en efectivo.

--- b).- Con toda clase de bienes y derechos susceptibles de apropiación conforme a la ley, así como los

rendimientos ofrutos que puedan

----- ARTúCULO OCTAVO.- La asamblea de asociados fundadores podrá admitir nueyos integrantes en las

categorías previstas en el artícalo anterior y podrá asimismo ucluirlos por mayoría de votos presentes, sin que

sea necesario expresqr los motivos de.la exclusión, de conformidad con el Reglamento de Admisión de Asociados

que al efecto y en su cctso expida el Órgano de Adminisnación; a cttyo efecto cualesquiera integrantes por el hecho

de serlo y hacerse sabedores de los presentes estatutos, renuncian en lo que les favorezca, a lo dispuesto por el

artículo dos mil seiscientos ochenta y uno del Código Civil vigente en el Distrito Federal, que en Io conducente

dice: "Los asociados sólo podrán ser excluidos de Ia sociedad por las causas que señalen los estatutos". AI ser
qccluido cualquier asociado, automóticamente perderá todo derecho sobre el haber social.------..

-_--- CAPíTULO SEXTO

.----- DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ASOCADOS.

----- ARTÍCULO DÉCIMD SÉPTIM}.- La Asamblea General de Asociados es el órgano supremo de la
asociación. Las asambleas serán ordinariqs o etctraordinarias. Son extraordinarias las que trqten sobre las

reformas a los estatutos de Ia asociación, la disolución anticipada de ésta o sobre su prórroga. Las demds serán

ordinarias y se ocuparán ademas de los asuntos incluidos en el Orden del Díq, de los siguientes

----- I.- Sobre la admisión, confirmación de solicitudes y acclusión de asociados

----- II.- Sobre el nombramiento del director o directores, la junta directiva, comité de vigilancia y apoderados e

integrantes de los diversos comités.

----- III.- Sobre la revocación de los nombramientos hechos.

----- n/.- Sobre Ia aprobación, modificación o rechazo del informe anual de las actividades y situaciónfinanciera

de la asociación, que debenpresentar los directivos.

---'- f.- Sobre la expedición de los reglamentos previstos en estos estatutos, su reforma o derogación.

----- W.- Sobre los demás asuntos que le encomienden estos estatutos.

----- ARTúCULO DÉCIMO OCTAVO.- Todas las Asambleas Generales de Asociados, deberdn reunirse en

domicilio de la Asociación. Serón corwocadas por el Director General, la Junta Directiva, el Comité de Vigilancia

o la autoridadiudicial, cuando esténfacultadas por la ley para hacerlo. No será necesario hacer la

si se encuentrapresente o representado el cienpor ciento de los asociadosfundadores.

----- El Director General o la Junta Directiva en su cqso, deberán citar a asamblea general cttando sean

requeridos para ello, por un mínimo del cinco por ciento de los asociados fundadores, o por el treinta por

de los asocíados activos.

----- Los asociados que, según Io establecido en el párrafo anterior, pretendan Ia reunión de una

general, lo solicitarón por escrito ql director General o a Ia Junta Directiva, upresando los asuntos que hayan

tratqrse. Si el Director General o Ia Junta Directiva, expresando los asuntos que hayan de tratarse. Si el

General o la Junta Directiva no convocan a asamblea en el término de ocho días desde que se presentó

solicitud, convocqrón los mismos asociados solieitantes, en los términos en que debieron hacerlo los

administradores

----- ARTúCULO DÉCIMO NOVENO.- Las corwocqtorias para las asambleas contendrán el Orden del Día, e

iránfirmadas por quien las haga, fijarán el lugar, horayfecha de la reunióny se exhibirán en las instalacíones

Ia asocíación con un mínimo de cinco y mfuimo de diez días hábiles anteriores a la fecha de celebración de
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:----- ARfiCUtO WeÉSllUtO.- Los asociados deberán asistir personalmente a las asambleas y solamente los
',¡urdodor", podrán hacerlo por medio de apoderado con simple carta póder o bien remitir por escrito su voto y
:

:renuncia expresa a recibir la corwocatoria y asistir q lq asamblea respectiva.-

i----- ARTúCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- Las asambleas serán presididas por el Director General o por el

ipresidente de la Junta Directiva y en su defecto, por la persona desígnada por la asamblea.------------

:----- Actuará como secretario, el de la Junta Directiva y en su defecto un asociado nombrado por la asamblea. El

'presidente designaró uno o yarios escrutadores al inicio de cada asamblea. El presidente designará uno o varios
:
'iescrutadores al inicio de cada asamblea. En las asambleas sólo se trafarán los asuntos contenidos en la orden del

1,día.----------
.,
'----- ARTúCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Las Asambleas Ordtnarias de Asociados, deberón celebrarse por lo
:

i*"ro, una yez al año, dentro de los cuatros (sic) primeros meses que sigan al cierre del periodo social terminado,

:en la fecha en que fije el Director General o la Junta Directiva en su caso. El ejercicio social tendrá una duración

ide doce meses naturales

legalmente reunida, deberá estar presente o

I os as o ci ados fundador es.

t

!

----- ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- El asociado fundador no votará en las decisiones en que se encuentren

directamente interesados é1, su córryuge, sus ascendientes, descendientes sin límite de grado o parientes

colaterales, sean consanguíneos o por afinidad, dentro del segundo grado.

----- ARTfiCULO VIGÉSIMO CUARTO.- Las asambleas extraordinarias se corwocqrán cadavez que se necesite

tratar alguno de los asuntos materia de ellas.

----- Para que la Asamblea General Extraordinaria se considere legalmente reunida deberá estar presente o

representado el cien por ciento de los asociadosfundadores'-

----- ARTfuCaLO VIGÉSIMO QUINTO.- Si una asamblea no pudiera instalarse en et díafijado para celebrarla,

se hard una segunda convocatoria, con expresión de esta circunstancia, la cual se producirá en igualformqy con

la misma anticipación establecída para primeras corwocatorias en estos estatutos, debiendo ser el orden del Día,

exactamente igual a la de laprimera convocatoria.

----- ARTúCULO VIGÉSIMO SEXTO.- Si una vez instqlada una asamblea, por falta de tiempo no pudiera tratar

todos los asuntos contenidos en la orden del día podró suspenderse para continuarla en otro u otros días que para

el efecto señalen, sin necesidad de nueva corwocatoria.

CAPÍTULO SÉPTIMO

----- DE L,/I ADMINISTRACIÓN DE LA ASOCIACIÓN. -------

----- ARTúCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- La dirección y Ia administración de la qsociación estará a cargo de un

órgano de administración que podrá integrarse por uno o mas directores, según determíne la Asamblea General de

Asociados al hacer el nombramiento para cada periodo, denominados Director General y Junta Directiva (o Junta

de Dir ector es) r esp e ctiv ament e.

----- El órgano de administración durard en su cargo por tiempo indefinido, mientras la Asamblea no revoque su

nombramiento. Cuando los directores sean más de uno, se constituirán en Junta Directiva. Los cargos en la

misma, si son dos miembros serán presidente y secretario y si son más, un tesorero y vocales.

----- Para que la Junta Directivafuncione vólidamente, se requiere la asistencia de la mayoría de sus miembros,

sus acaerdos se tomarán por mayoría de sus asistentes y el que presida tendrá voto de calidad, con excepción de

que dicha junta solo caente con dos miembros pues en este caso, parq que se considere legalmente reunida,

deberán estar presentes ambos directores y las resoluciones se tomarán por unanimidad de votos.

----- 
^9t 

la asamblea determinara que los miembros de la Junta Directiva sean tres o más, el asociado o grupo de

asociados que se encaentren en minoría y representen por lo menos el veinticinco por ciento del número total de

:; asociados fundadores, tendrá derecho a nombrar un director, atyo nombramiento solo podrá revocarse, cuando se

revoque igttalmente el nombramiento de los demás directores.
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Notarios Ciudad de México

Lic, Manuel Oliveros Lara
Noiaría 100

Lic, Ricardo Vargas Navarro
t;--i)r
/,r'

Notaría 88

----- ARTúCULO VIG]1SIMO OCTAVO.- al Director General o a la Junta Directiva en su caso,

todas las facultades que no están reservadas por la lqt o estos estatutos a la Asamblea General de Asocíados y
especialmente y sin que esta enumelación implique restriccíón alguna, las siguientes: -----------
----- I.' Poder general para pleitos y cobranzas, con todas las facultades generales y aún con los especiales que de

acuerdo con la Ley requieran poder o cláusula especial, en los términos del párrafo primero del artícalo dos mil
quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal y sus correlativos en los Códigos Ctviles de

las demás entidqdes de la República

----- De mqnela enunciativa y no limitativa se mencionan entre otras facultades las sigu.ientes:

--'A).- Para intentm y desistirse de toda clase de procedimientos, inclusive amparo.

--- B).- Transigir,

--- C).- Para comprometer en árbitros.

--- D).- Para absolyer y articular posiciones.

--- E).- Para recusar,

--- F).- Para hacer cesión de bienes.

*-- G).- Para recibir pagos.

--- H).- Para presentar denunciqs y querellas en materia penal y para desistirse de ellas cuando lo permita la
Lqt'

---'- I.- Poder general para actos de admínistración en los términos del párrafo segundo del artículo dos mil
quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal.

----- ill.- Poder general para qctos de dominio, de acuerdo con el párrafo tercero del mismo artícalo.

----- U.- Poder para otorgar y suscribir títulos de crédito, en los términos del artículo noveno de la Lqt General de

Títulos y Operaciones de Crédito.

----- Y.- Facaltad para designar al Director General, a los Gerentes, Sub-Gerentes y demás factores o empleados

de Ia sociedad

----- W.- Facultad para otorgqr poderes generales o especiales y para revocar unos y otros.

----- Las anteriores facultades se con/ieren sin prejuicio de que la Asamblea Ordinaria de Asociados pueda

limitarlas o ampliarlas

----- Declara el señor CARLOS ALEJA¡IDRO MARTÍNEZ POBLANO, bajo protesta de decir verdad, que su

representada goza de capacidad legal y que las facultades de que disfruta no le han sido revocadas, ni ümitadas en

forma alguna y que continúan vigentes en todos sus términos, que 1o asentado en el Acta que se protocoliza,

concuerda fielmente con la realidad, que las firmas que aparecen asentadas al pie del acta protocolizada son

auténticas y pertenecen a las personas a quienes se les atribuyen.

--'-- POR SUS GENERALES, el compareciente manifestó ser de nacionalidad mexicana por

originario de esta ciudad, en donde nació el día dieciocho de junio de mil novecientos setenta y uno,

Licenciado en Finanzas, y con domicilio en la calle Antonio Caso número Noventa y cuatro, Departamento Ciento

cuatro, en la Colonia San Rafael, en Cuauhtémoc, Código Postal Cero seis mil cuatrocientos setenta, en esta Ciudad

de México y con Clave Única de Registro de Población número "MAPC7I06I8IIDFRBR04" (MAPC

diez mil seiscientos díeciocho, HDFRBR cero cuatro) expedida a su favor por el Registo Nacional de

-lr-.
|l) l
\:1t-',

ry(>

N

e

Identidad de la Secretaria de Gobe¡nación.

----- YO EL NOTARIO DOY FE: I.- De que el compareciente, se identifica con su Credencial para Votar con

Clave de Elector MRPBCR setenta y un millones sesenta y un mil ochocientos nueve H seiscientos, año de registo

mil novecientos noventa y uno espacio cero dos, expedida a su favor por el Secretario Ejecutivo, del Instituto

Nacional Electoral; II.- De que a mi juicio goza de capacidad legal para contratar y obligarse, pues nada ms consta

en contrario; III.- De que lo relacionado e inserto concuerda fielmente con sus documentos originales que he tenido

a la vista y a los cuales me remito; IV.- De que no tengo indicio alguno de falsedad del documento protocolizado;

V.- De que le hice saber al compareciente el derecho que tiene de leer personalmente la escritur4 y de que su

contenido le sea explicado por el suscrito Notario; VI.- De que me IDENTIFIQUÉ como Notario y de que

9



:ILUSTRÉ, LEÍ 1' EXPLIQUÉ, la presente escritura al compareciente, quien enterado del valor, las consecuencias

alcances legales de su contenido, manifestó su conformidad y comprensión plena de la mismq firmando para

el día veintisiete del mes de su otorgamiento.- Acto continuo AUTORIZO DEFIMTIVAMENTE la

acta por esta¡ satisfechos todos los requisitos legalei.-

sEÑoR cARLos ALEJANDRO MARTÍ]'{EZ POBLANO.- (Firmado

LICENCIADO MANUEL ENRIQUE OLTVEROS LARA.- (Firmado).

EL SELLODEAUTORÍZAR

NOTAS COMPLEMENTARIAS.-

Ciudad de México, a los treinta dias del mes de abril del año dos mil veintiuno.- Con esta fecha fue dado el

Aviso al Archivo General de Notarias de la Ciudad de México que mediante esta escritura quedo revocados los

poderes otorgados por "CLIIB KARMA¡IN V.W.V. DE MÉXICO", Asociación Civil, en favor de los señores:

JORGE HAGG SAAB, EDUARDO ANTOMO MUJICA DÁVALOS y Enrique Volkmar wanzke Herrera,

mediante la escritura número Quince mil novecientos treinta y dos, otorgada en esta ciudad, el día veinticuatro de

octubre del año dos mil cinco, ante el Licenciado Efraín MartÍn Virues y Lazos, Notario Público, titular de la

Notaria número Doscientos catorce, de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedo inscrito en el Folio de

personas Morales número: Setenta y tres mil setenta y siete del Registro Público de Personas Morales, del

Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México..- Dicho Aviso lo agrego al apéndice de la

,presente escritura bajo la Letra "8".- Conste. (Firmado).-

"ARTICULO DOS MIL QUII\'IENTOS CINCITENTA Y CUATRO'' ---.----.-----

----- En todos los poderes generales para Pleitos y Cobranzas, bastará que se diga que se otorga con todas las

facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme alaLey, para que se entiendan,

conferidos sin limit¿ción alguna.

----- En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan con ese carácter para que el

apoderado tenga toda clase de facultades administrativas. -------------

---- En los poderes generales para ejercer actos de dominio, bastará que se den con ese carácter para que el

apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes como para hacer toda clase de

gestiones, a fin de defenderlos.

--- Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes mencionados, las facultades de los apoderados, se

consiparán las limit¿ciones, o los poderes serán especiales.

----- Los notarios insertarán este artículo en los testimonios de los poderes que otorguen.

ES PRIMER TESTIMOMO QUE SE E)(PIDE DE SU ORIGINAL PARA LA ASOCIACION

DENOMINADA: T.CLUB KARMANN V.W.V. DE MÉXICO", ASOCIACIÓN CIVIL, A FIN DE HACER

CONSTAR LA PROTOCOLVLACIÓ¡.I ONL ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

DE ASocIADoS, DE LA CITADA ASOCIACIÓN, QLIE EN LA PRESENTE SE CONTIENE, VA COTEJADO

Y CORREGIDO EN DIEZ PÁGTNAS ÚTtr-PS, EN LOS TÉRMINOS DE LEY.. CIUDAD DE ]VÍÉXICO, A LOS

TREINTA DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTILINO.- DOY FE.-----------

ESC. NO.28,525

LIBRO NO. 687

8){P.66147

GEIYMAAF .. -:
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o NÓ DE t-A Consejeña Jurldica y de Servicios Legales
Dirección Generaldel Registro Priblico de la
Prcpiedad y de Comercio

FrÉxtco

Firmado por: ESBEIDI YISEL ESTRADA SANCHEZ
F echa: 2022.08.24 1 I :54:01 -05:00
Motivo: Finalización de Trámite
Localización: México, D.F

FINALIZADO EL TRÁMITE SOLICITADO CON EL NUMERo DE ENTRADA P.l8757512021 (0) DE
FECHA 0610512021 01:53:34 P. M

I. DOCUMENTO/S PRESENTADO/S
-ESCRITURA PÚBLICA NO. 28,525 DE FEcHA 2210412021 oToRGADA ANTE EL NoTARIo No
1OO LIC. MANUEL ENRIQUE OLIVEROS LARA DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

II. DOCUMENTO/S DE PAGO APORTADO/S
-LíNEA DE CAPTURA - No 939001 O4241455A4FUBB IMPORTE $1,974.00 PAGADO EL O5tO5t2O21.
-LíNEA DE cAPTURA - No 939001M24150sA3A89v tMpoRTE $907.00 pAGADo ELostost2o21.

III. ASIENTO/S ELECTRÓNICO/S PRACIICADO/S

-(PERSONA MORAL) No 73077 - MlGRAclóN A Folto REAL ELEcTRóNtco. lnscripción
EIECTTóN¡CA NUM. 1 PERSONA QUE FIRMA: ESBEIDI YISEL ESTRADA SANCHEZ. FECHA FIRMA:
2410812022 1 1 :50:35 a. m.

-(PERSONA MORAL) No 73077 - ASAMBLEAS DE ASOCIACIONES CIVILES. Inscripción Electrónica
NUM. 2 PERSONA QUE FIRMA: ESBEIDI YISEL ESTRADA SANCHEZ. FECHA FIRMA: 2410812022
11:53:34 a. m.

'É." "
.^¡¿ -

Página: 1 de 1 ldentificador Electrónico: 2F36638045584D0A-8D7A-BA14AC3288D1
Av. Manuel Villalongín Ns '15 - Col. Cuauhtémoc - México, D.F. -

Tel. 5140-1 700 - http://www.consejeria.cdmx.gob.mx/index.php/dgrppyc
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Generado a través de servicio electrónico.

EL pRESENTE DocuMENTo No ES UNA cenrnceclóru. se
CO¡.¡ I.¡IJUERO Y FECHAARRIBA ¡NDICADOS;
ENCUENTRAN DEBIDAMENTE FIRMADOS
POSTERIORES, POR EL FEDATARIO
RELACIONADOS, O POR
poR eleRtfculo 3orI

EM¡TE EN RESPUESTA A LA soucmJD DE ENTMDA Y TRAMTTE
QUE SE TMNSCRIBEN COINC¡DEN CON EL TB$O DE LOS QUE SE

REGlsrRADoR. sór-o pUEDE sER urtltzADo pARA ActARActoNEs
sE oroReó EL tNsrRUMENTci ouE ee¡¡enó EL o Los AstENTos

EN EL DERECHO INSCRITO O ANOTADO, CONFORME A LO DISPUESTO
FEDERAL

-c"ír!
te¡-tt*'
,ú.,r*,A

d&d*'lP:e
rf'i.f J¡*'t

"ra¡L 
Ei\

,l -+". '1ñ

T;J'
,g' - ¡¿rf
ÉÉ;;-
'#tÉ'O
cgO*s

ü

%

Páglna: 1 de 1

Av- Manuel Villalongín Nq 15 - Gol. CuauhtÉmoc - México, D.F. -
Tel. 51 4O'1 700 - htp//unrnr.consejeria.cdmxgob.mxrindo<.phddgrppla



X
]J

ru/s
V

N
tgvct



o Consejerla Jurfdica y de Servicios Legales
Dirección General del Registro Priblico de la
Propiedad y de Comercioo 0r

COMUNICADO DE CONCLUSIÓN DE ASIENTO

DOCUMENTO(S) DE PAGO:

(PERSONA MORAL) NO 73077 ASIENTO N" 2
lnscripción

Entrada P-18757512021 (0) de Fecha 0610512021 01:53:34 P.M

INSCRIPCION DE PROTQCOLIZACION DE ASAMBLEA DE A.C.

NO. ENTRADA P-1 87575t2021r01 ÚrT'rC¡A 06/05/2021. pOR ESCR]TURA \LJBLTCA NO. 28,525
DE FECHA 2A04/2021 OTORGADA''ATITE EL NOTARIO NO. 1OO LIC. MANUEL EA/R/QUE
OLIYEROS LARA DE LA CIUDAD DE .MÉXICO, CONSTA QUE A SOLICITUD DE COMO
DELEGADO DE LA ASAMBLEA DE I$,PERSONA MORAL DENOMINADA ''CLUB KARMANN
v.w.v. DE MÉxco, ASoctActÓN cvtL,A euE sE REFTERE ESTE Folto, pRorocollzo EL
ACTA DE ASAMBLEA GENERAL CXfñNONOINARIA DE FECHA 2610412019 EN DONDE SE
FORMALIZARON LOS SIGUIENTES ACUERDOS: SE APRUEBA LA RENUNCIA PRESENTADA POR
ENRIQUE VOLKMAR WANZKE HERRERA, AL CARGO DE DIRECTOR GENERAL DE LA
ASOCIACIÓN. SE REVOCAN LOS PODERES Y FACULTADES OTORGADOS A FAVOR DE JORGE
HAGG SMB, EDUARDO ANTON]O MUJICA DÁVALOS Y ENRIQUE VOLKMAR WANZKE
HERRERA, MEDIANTE LA ESCRITURA NO. 15,932, OTORGADA EN ESTA CIUDAD EL DiA
24I1OI2OO5, ANTE EL LIC. EFRAIN MARTÍN VIRUES Y LAZOS, NOTARIO PÚBLICO, TíTULAR DE
LA NOTARíA rut]TT¡TNO 214 DE LA CIUDAD DE MEXIco. SE APRUEBA cAMBIAR EL TIPo DE
ADMINISTRACIÓN DE LA ASOCIACIÓN DE UN DIRECTOR GENERAL A UNA JUNTA DIRECTIVA,
LA CUAL ESTARÁ INTEGRADA DE LA SIGUIENTE MANERA: PRESIDENTE: MARco VINICIo
SANTILLÁN BONILLA, SECRETARIO: CARLOS ALEJANDRO FERNÁruOTZ VARELA BOUCHOT,
TESORERO: CARLOS ALEJANDRO MARTíNEZ POBLANO, VOCAL: JUAN MANUEL MARTíNEZ
SOSA, VOCAL: LUIS MIGUEL MELGAR FONG. LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA
ACEPTARÓN, PROTESTARÓN Y TOMARÓN PoSESIÓI'T oE SUS cARGo, A QUIENES EN EL
DESEMPEÑO DE LOS MISMOS, SE LES CONFIEREÑ'ÉARA QUE LAS EJERZAN CONJUNTA O
SEPARADAMENTE TODAS LAS FACULTADES Y PODERES QUE ESTABLECE EL ARTÍCUI-O
MGÉSIMO OCTAVO DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA ASOcIAcIÓN.- EL ASIENTo QUE PREcEDE
SE REALIZO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS: 2670 AL 2687,3005, 3006, 3018,3071
FRACCION I. 3072, 3073 Y 3074 DEL CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 1, 2, 6
FRACCION I, 9 FRACCIONES I, III, V, VII Y XIV, 21 FRACCION II, 24,25, 42, 44, 48,67 Y 69 DE LEY
REGISTRAL PARA LA CIUDAD DE MEXICO, 117 FRACCION II DEL REGLAMENTO INTERIOR DE
LA ADMINISTRACION PUBLTCA DEL D|STR|TO FEDERAL (EN RELACTON CON EL ARTTCULO 6
FRACCION I DE LEY REGISTRAL PARA LA CTUDAD DE MEX|CO.) y 196 DEL CODTGO FTSCAL DE

YC
051051202
CAPTU

INSCRIBIDOR: MARIA DEL CARMEN JIMENEZ MORALES

Página: 1 de 2
Av. Manuel Villalongín Ns 15 - Col. Cuauhtémoc - México, D.F. -

Tel. 51 40-1 700 - hüp://www.consejeria.cdmx.gob.m</index.php/dgrppyc

LA CIUDAD DE MEX|CO. DERECHOS $1,974.00 (MtL NOVECTENTOS SETENTA
PESOS 00/100 M.N.) LíNEA DE CAPTURA 93900104241455A4FU88 DE FECHA
$907.00 (NovEctENTos stETE pEsos 00i100 M.N.) LíNEA DE
939001 042415A5A3A89V DE FECHA 05t05t2021.
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EL PRESENTE
CON NÚMERO
ENCUENTRAN DEBIDAMENTE FIRMADOS
POSTERIORES, POR EL FEDATARIO ANTE

GonsejeÉa Jufdha y de SeMdc l-egals
Direodón Genenal dd Reglsüo Públlo de la
Prop'ndd yde Comenfo

TRANSCRIBEN CO¡NCIDEN CON EL TEffO DE LOS QUE SE
sór-o pugoe sER ulltzADo pARA Act.nRActoNEs

EL INSTRUMENTo euE eeruenó EL o Los AstENTos
EN EL DERECHO INSCRITO OANOTADO, CONFORMEA LO DISPUESTO

FEDERAL.

LA

COMUNIGADO DE GONCLUSIÓN DE ASIENTO
REGISTRADOR: ESBEIDI YISEL ESTRADA SANCHEZ
MÉxtco, D.F. A zTtortzozz
Generado a través de servicio electrónico.

DocuMENTo No Es ut'¡n ceRrmcRctóN. sE EMtrE EN RESpUESTA A LA soltctruD DE ENTMoe v rRAn¡re
Y FECHA ARRIBA INDICADOS; Y QUE SE

RELACIONADOS, O POR
poR eL nRrículo 3o1B
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GENERAL EXTRAORDI NARIA

V.W.V. DE MÉKCO", Asociación Civil

En la Ci siendo las nueve horas del día veintiséis de abril del año dos mil

diecinueve, se reunieron en el domicilio social de la asociación denominada "GLUB
KARMANN V.W.V. DE MÉXCO", Asociación Civil, ubicado en la catle h,^io,-,o L-*n
número 44- to¿\ , en ta Colonia 4,Lfo.l, en áDl4*, Código Postat

A-4¡A , en esta Ciudad de México, los asociados de la misma, con el propósito de

relebrar una Asamblea General Extraordinana de Asociados.

También estuvieron presentes los señores: JUAN MANUEL MARTíNEZ SOSA, MARCO

vlNrclo SANflLLÁN BoNTLLA, CARLOS ALEJANDRO MARTíNEZ POBLANO y LU|S

MIGUEL MELGAR FONG, por invitación de los asociados, para los fines que másadelante
se indican.

1^.

Presidió la Asamblea et señor ÉN

..,1

RIAUE VOLKMAR WANZKE HERRERA y actuó como

Secretario de la misma el señor -OARLOS ALEJANDRO FERNANDEZ VARELA
BOUGHOT, ambos designados porlos asqciados presentes.

') .'
El Presidente de la Asamblea, procedió a Édizar el recuento de los asociados asistentes,

manifestando que se encontraban presentes, todos los asociados que se encuentran

insqitos en el Libro de Registro de Asociados.

LISTA DE ASISTENCIA

ENRIQUE YOTKMAR WANZKE HERRERA

CARLOS FERNANDEZ VARELA BOUCHdT

JORGE HAGG SAAB
EDUARDO ANTONIO MUJICA DÁVALOS

De acuerdo al resultado del escrutinio y de la elabóración de la Lista de Asistencia anterior,

de conformidad con el Artículo Vigésimo Cuarto del Estatuto Social, el Presidente declaró

legalmente instalada la Asamblea y solicitó al Secretario diera lectura al Orden del

inserto en la Convocatoria, para esta asamblea, que es elsiguiente:

ORDEN DEL DiA

Propuesta, discusión y aprobación para la Admisión de Asociados.

Propuesta, discusión y aprobación para la Separación Voluntaria de Asociados.

Propuesta, discusión y aprobación de cambiar el tipo de Administración de la
asociación, de un Director General, al de una Junta Directiva, así como, el de

designarp los mierl¡bros de.la misma y otorgar poderes.

t*lomoranlie.nto de üQlegpoosrde qila Asamblea, así como, lectura y aprobación

del acta Ce ?a misr_&, ' .....-i

A continuación los asociados aprobaron por unanimidad los puntos a tratar contenidos en el

Orden delDía y procedieron a su desahogo como sigue:

l. En desahogo del Primer Punto del Orden del DÍa, el Presidente de la Asamblea

informo a los asociados, que los señores: JUAN MANUEL MARTÍNEZ SOSA,

L
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NTILLAN BONILLA, CARLOS ALEJANDRO MARTÍNEZ

IGUEL MELGAR FONG, manifestaron con anterioridad a la
asamblea, su deseo de ingresar como Asociados de la

que se comprometen a cumplir con los Estatutos de la
Asociación, cie su Reglamento, así como, de las decisiones que emanen tanto en la

Asamblea General de Asociados, como del Director General o de la Junta Direciiva,

en su caso.

Después de una breve deliberadon entre los asociados, éstos por unanimidad de votos,

tomaron la siguiente:

RESOLUCIÓN

ÚXrcn.- Se aprueba el ingreso. de los señores: JUAN MANUEL MARTÍNEZ SOSA,

MARCO VINICIO SANilLLÁN BONILLA, CARLOS ALEJANDRO MARTÍNEZ POBLANO

y LUIS MIGUEL MELGAR FONG, como Asociados de esta Asociación, quienes presentes

en este acto se comprometen a cumplir con el Estatuto de la Asociación, de su reglamento

así como de fas decísíones o acuerdos que emanen fanto en fa Asambfea General de

Asociados, como del Director General o de la Junta Directiva, en su c€tso.

En desahogo del Segundo punto del Orden del Dfa, el Presidente de la Asamblea

manifestó que los señores: JORGE HAGG SAAB, EDUARDO ANTONIO MUJ|GA

DAVALoS y ENRIQUE VoLKMAR WANZKE HERRERA, han presentado con

anterioridad a la celebración de la presente asamblea, su solicitud de separación

voluntaria de la Asociación.

Asimismo manifiesta et señor ENRrcúE'üolxum wANzKE HERRERA, ha

presentado con anticipación a la présénie-Asamblea su renuncia al cargo de

Director General de la Asociación, 'qre venía desempeñando, por lo que

después de una breve deliberación entre los asociados, éstos por unanimidad

de votos tomaron las siguientes:

RESOLUCIONES

PRlllfER.A.- Se acepta la separactón voluntana Domo asoctados de Jos se¡iores; JORGE

HAGG SAAB, EDUARDO ANTONTO MUJTCA DÁVALOS y ENRTQUE VOLKMAR

WANZKE HERRERA, a quienes se les otorga un voto de agradecimiento, por sus atinadas

gestiones y el servicio prestado a la asociación, liberándolos de cualquier responsabilidad

por su actuación ante esta asociación.

SEGUNDA.- Se aprueba la renuncia presentada por el señor ENRIQUE

WANZKE HERRERA, a su cargo de Director General de la Asociación, a quien se le otorga

un voto de agradecimiento por todas sus atinadas gestiones, ratificando todos los ac{os

realizados en el desempeño de su c€¡rgo y liberándolo por consecuencia, de toda

responsabilidad por su actuación ante esta asociación.

TERCERA.- Como consecuencia de las resoluciones anteriores, se acuerda revocar los

poderes y facultades otorgadas por "CLUB KARMANN V.W.V. DE mÉXlGCf', Asociación
Givil, en favor de los señores: JORGE HAGG SAAB, EDUARDO ANTONIO MUJICA

DÁVALOS y ENRIQUE VOLKMAR wANzKE HERRERA, mediante la escnlura número

il
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treinta y dos) otorgada en esta ciudad, el día 24

del año 2005 (Dos mil cinco), ante el Licenciado Efraín Martín

Público, titular de la Notaria número 214 (Doscientos catorce) de la
primer testimonio quedo inscrito en el Folio de Personas Morales

número: 73,A77 (Setenta y tres mil setenta y siete) del Registro Público de Personas

Morales, del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México.

ilt. En desahogo del Tercer punto del Orden del Dla, el Presidente de la Asamblea

Ieyó a los presentes, la propuesta de cambiar el tipo de Adminisfractón de la
Asociación de un Director General, a una Junta Directiva.

En vista de lo anterior, los asociados reunidos en asamblea por unanimidad de votos

adoptaron las siguientes:

RE'sOLUCIONES

PRIMERA.- Se aprueba la propuesta de cambiar eltipo de Administración de la asociación,

de un Director General, a una Junta Directiva, la cual estaÉ integrada por las siguientes
personas:

JUNTA DIRECTIVA.

MARCO VINIC¡O SANNLLÁN BONILLA.-----..
CARLOS ALEJANDRO FERNANDEZ VARELA

PRESIDENTE -----....
SEGRETAR|O ------

BOUCHOT.

CARLOS AIEJ.A¡{DRO MART'II EZ POBLAÑO -- TESORERO ---_-.!

JUAN MANUEL MARTÍNEZ SOSA. _ i' .

---------',,.,o;: al----- VOCAL-----'------
LUIS MIGUEL MELGAR FONG. ---:*. 'i.----.---- VOCAL--

' aa'

-,.r"t .

Los miembros de ta Junta Directiva aceptan, protdstah y toman posesión de sus cargos, a
quienes en el desempeño de sus cargos, se les confieren todas las facultades y poderes

que establece elArtículo Vigésimo Octavo del Estatuto Social de la asociación.

Después de una breve deliberación entre los asociados, éstos por unanimidad de votos,

tomaron las siguientes:

RESOLUCIONES

PRIMERA.- Se aprueba la propuesta de cambiar el tipo de Administracién de la asociación

de un Director General, a una Junta Directiva, la cual estará integrada por las siguientes
personas:

JUNTA DIRECTIVA---_---
NOMBRE -.CARGO

MARCO VINICIO SANflLLÁN BONILLA PRESIDENTE -_---.--
CARLOS ALEJANDRO FERNANDEZ VARELA SECRETARIO...-.-.-
BOUCHOT.

CARLOS ALEJANDRO MART¡NEZ POBLANO. -- TESORERO ------_-.-
JUAN MANUEL MARTINEZ SOSA. VOCAL-.

3

LUIS MIGUEL MELGAR FONG. - vocAL-
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nta Directiva aceptan, protestan y toman posesión de sus cargos, a

de sus cargos, se les confieren todas las facultades y poderes

Vigésimo Octavo del Estatuto Socialde la asociación.

SEGUNDA.- Se acuerda que los miembrcs de la Junta Direc'tiva, goc€n en forma con¡unta
o separadamente, de todas las facultades y Poderes enunciados en el Articulo Vigésimo
Octavo del Estatuto de esta Asociación; Artículo cuyo tefo aquí se reproduce, como si a la

letra se insertase, para todos los efeclos legales a que haya lugar.

'ARTíCIILO VIGÉSIMO OCTAVO.- Conesponden al Di¡ector Genenl o a la Junta

ürectiva en su caso, todas /as facultades que no esfán reseryadas por Ia ley o esfos

esfafufos a la Asamblea General de Asociados y especialmente, sin gue esfa enumeración

implique restricción alguna, /as siguienfes:

l.- Poder GeneraÍ para Pleítos y Cobranzag con fodas las facultades generales y a{tn con

/as especiales gue de acue¡do con Ia Eey yquieran poder o clausula especial, en los

términos del pámfo primero del Artículo olbb m/ quínientos cincuenta y cuatro det Código

Civil para el üstríto Federal y sus conetátiups en los Codígos Crvles de tas demás

entidades de la Republica Mexicana. r:

De manera enunciativa y no límitativa, se mencionan entre otras facultades las srguienfes:

A).- Para intentary desísfirse de toda c/ase' de prócedimienfos, inclusive amparo.

B).- Transigir

C).- Para comprometer en árbitros

D).- Para absolvery articular posíciones

E).- Para tecusar

F)-- Para hacer esión de bienes : .

G).- Para recibir pagos

H).- Para presentar denuncias y quereltas en mtateria penal y para des.sfirse de e//as

cuando lo permita la Ley.

II.- Poder General para Actos de Administración en"los términos del pánafo segundo del

aftículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro det C1ügó:Civil para el Distríto Federal,

lll.- Poder para Actos de Daminia, de acuerda can él pQ1¡áfo tercerc de! misma aftículo.

lV.- Poder pan otorgar y suscríbir títutos de crédito, én tos térmínos del artículo noveno de
la Ley Genercl de Títulosy Operaciones de Crédito.

V.- Facultad pan designar al ürector Genenl, a los Gerenfes, Sub-Gerenfes y demás

factores o empleados de la sociedad.

VI.- Facultad para otorgar poderes generales o especiales y para revocar unos y ofios.
Las anteríores facultades se confreren sin perjuicio de que la Asamblea Ordinaría de

Asocrados pueda limitadas o ampliarlas."

IV. En desahogo del Cuarto Punto del Orden del Día, el Presidente de la
propuso a los señores: CARLOS ALEJANDRO FERNANDEZ VARELA BOUCHOT, JUAN
MANUEL MARTÍNEZ SOSA, MARCO VINICIO SANTILLÁN BONILLA, CARLOS

ALEJANDRO MARTÍNEZ PoBLANo y LUls MIGUEL mELGAR FoNG, como Detegados

Espectales de esfa Asamblea para gue indistintamente cualesquÍera uno de ellos
protocolice la presente acia, ante el Notario Público de su elección para formalizar y
protocolizar las resoluciones tomadas en esta Asamblea, por lo que después de un breve

cambio de impresiones entre los Asociados, éstos por unanimidad de votos, tomaron la
siguiente:

4
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VARELA

RESOLUCION

designar a los señores: CARLOS ALEJANDRO FERNANDEZ

JUAN MANUEL MARTÍNEZ SOSA, MARCO VINICIO SANflLLÁN
BONILLA, CARLOS ALEJANDRO MART|ITIEZ POBLANO Y LUIS MIGUEL MELGAR

FONG, como Delegados Especiales de esta Asamblea, para que procedan a acudir,

conjunta o separadamente, ante el Notario Público de su elección, para formalizar los

poderes y protocolizar las resoluciones y los Acuerdos tomados en esta Asamblea.

A continuación, no habiendo otro asunto que tratar se dio un breve receso a la asamblea
para la elaboración de la presente acta, la cualfue leída a los asistentes por el Secretario

de la Asamblea, siendo aprobada por todos los presentes y firmada por el Presidente y por

el Secretario de la Asamblea y los asociados que desearon hacerlo.

1
ENRIQUE VOLKMAR WANZKE HERRERA.

PRESIDENTE.

GARLOS U VARELA

,Í
,^

t"---

JORGE HAGG SAAB.

f'

INVITADOS A LA ASAM6IEA

MARCO

EDUARDO ANTONIO MUJICA DÁVALOS.

7:'

,

JUAN MANUEL MARTÍNEZ SOSA,

CARLOS ALEJANDRO MARTíNEZ

POBLANO.

e

LLÁN BONILLA.

-5

5

LUIS MIGU FONG.
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LARA

DE nm)ilco
{\

C.P. nm¡uco
TEL. 77 y 55-66-52-15

C. JEFE DELARCHryO GENERAL

DE NOTARIAS DE LA CIT]DAD DE MÉ)ilCO.

PRESENTE.

Por medio de la presente comunico a usted, a fin de dar cumplimiento a 1o

establecido en el Art. 120 Fracc.In y 2l de la Ley del Notariado para la Ciudad de

México, que mediante Escrifura número 281525, otorgada el día 22 de abril del afro 2021

y firmada el día 27 de abril del año 2021, ante el suscrito Notario, se hizo constar: la

REVOCACIÓN de los poderes y facultades otorgados por la asociación denominada:

*CLIIB KARMANN V.W.V. DE MDilCO",Asociación Civit, en favor de los señores:

JORGE HAGG SAAB, EDUARDO A¡ITO}IIO MUJICA nÁVAr,OS y EIr{RIQITE

VOLKMAR WANZKE ffiRRERA, mediante la Escritura número Quince mil

novecientos treinta y dos, otorgada en esta ciudad, el día veinücuatro de ocfubre del ario

Dos mil cinco, ante el Licenciado Efraín Martín Virues yLazos,Notario Público, titular de

la Notaria número Doscientos catorce, de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio

quedg inscrito en el Folio de Personas Morales número: Setent¿ y tres mil setenta y siete

del Registro Público de Personas Morales, del Registro Público de la Propiedad y de

Comercio de la Ciudad de México.

'-'t

''' J I

1!,r.,:,1 
'...

¡,;.....

'' '''' ..'., j,

Reitero a usted, las seguridades de mi miás atenta y
:i

f

3 ri 40ft, g0?i

Ciudad de México, a27 deabri 2021
il;¡. 'r¡q.L,., ,.li

ir':.iijj=¡ I1

MANUEL ENRIQUE OLMROS LARA.

._.: .rt , -_ ,:: r. .r ..i;l::;--';:-rjj

NOTARIO No. 100 DE LA CIUDAD DE nm)ilCo

MGC/GEH
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CARLOS ALEJANDRO MARTINEZ POBLANO

SEGO

IsHDFRBRO4

Nombre

'','i t?*r iil4;.-,,j r?¡f ii i v í

l"l
NTDOS MExrc¿Nos

RO DE Poel,\ctotv
DE LA Clavg tixrc¡

42-l :é -.r ¡ -+ 
:+ ¡ri-:il.' .i i l, {-.,'

Fecha de inscripcibn

l3l08/2000

Folio

6204354É.

Entidad de registro

DISTRITO FEDERAL

ntIt t'ctt-ltr¡ Cr-¡it R¡L L]t t.

REC¡-ST¡TO NACIO:.{AL Df: PI:I&LACIóN
E lúErrtnA¡t¡

iltililililIfrtilililtil ililtilrililtilfllrrilril
109015197200206

CARLOS ALEJANDRO MARTINEZ POBLANO

PRESENTE ciudad de México, a 04 de mayo de 2021

Él derecho a la identidad está consagrado en nuestra Constitución. En la Secretaría de Gobernación trabajamos todos los días para garantizar que las y los
mexicanos gocen de este derecho plenamente; y de esta forma puedan acceder de manera más sencilla a trámites y servicios.

Nuestro objetivo es que el uso y adopción de la Glave Única de Registro de Población (CURP) perm¡ta a la población tener una sola llave de acceso a servicios
gubemamentales, ser atendida rápidamente y poder realizar tÉmites desde cualquier computadora con acceso a intemet dentro o fuera del país.

Nuestro compromiso es que la identidad de cada persona esté protegida y segura, por ello tontamos con los máximos estándares para la protección de los
datos personales. En este marco, es importante que verifiques que la información contenida en la constancia anexa sea correcta para contribuir a la
construcción de un registro fiel y confiable de la identidad de la población.

Agradezco tu participación.

LIC. OLGA MA" DEL CARMEN SANCHEZ CORDERO DAULA

SECRETARIA DE GOBERNACIÓN

Estamos a sus órdenes para cualquier aclaración o duda sobre la conformación de su clave en TELCURP, marcando el 0l 800 9ll 1l 11

i: lmpresfón de la constancia GURP on papol bond, a color o blanco y negro, es yállda y dobe ser acáptada para realizer todo trámil,o.

TRATiITE GRATUITO

Los Datos Personales recabados, incorporados y tratados en la Base de Datos Nacional de Ia Clave Única de Reg¡stro de Población, son utilizados como
elementos de apoyo en la función de la Secretaría de Gobemación, a través de Ia Dirección General del Registro Nacional de Población e ldentidad en el
registro y acreditaóión de la identidad de Ia población del país, y de los nacionales residentes en el extranjero; asignando y expidiendo la Clave Unica de

Registro de Población. Dicha Base de Datos, se encuentra registrada en el Sistema Persona del lnstifuto Nacional de Transparencia, Acceso a la lnformación

Pública y Protección de Datos Personales (http://persona.ifai.org.mx/personaArvelcome.do). La transferencia de los Daios Personales y el ejercicio de los

derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, deben realizarse conforme a la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de
los Sujetos Obligados, y demás normatividad aplicable. Para ver la versión integral del aviso de privacidad ingresar a https://renapo.gob.mr:/

CURP Certificada: verificada con el Registro C¡vil



CERTIFICACIÓN NOTARIAL

En la Ciudad de Méúco, a los !¡g!g@ días del mes de asosto del año dos mil veintidós. YO, el LICENCIADO
MANUEL EI\RIQIIE OLMROS LARA, Notario Público, titular de la notaria número Cien de la Ciudad de
México, CERTIFICO: Que la presente copia fotostática en @!g!!q hojas útiles, concuerda fielmente con su
documento original, el Primer Testimonio de la escritura número VEINTIOCHO MIL QIIINIENTOS
VEINTICINCO, contenida en el libro número SEISCIENTOS OCIüNTA Y SIETE, del juego de protocolos de
la notaria a rni cargo y al efecto tomé razón en NOTA COMPLEMENTARIA de la citada escritura. DOY F'E. ------
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LIC. MA¡tuEL ENRTQUE OLMROS LARA
NOTARIO PÚBLICO NO. CIEN
DE LACITJDADDE Nd)ilCO

"bl

ñ





Página  [1] de [2] 

CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL 

CKV051025TF2
Registro Federal de Contribuyentes

CLUB KARMANN V.W.V. DE 
MEXICO

Nombre, denominación o razón 
social

idCIF: 14101120061
VALIDA TU INFORMACIÓN 

FISCAL

CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL

Lugar y Fecha de Emisión
CUAUHTEMOC , CIUDAD DE MEXICO A 22 DE 

OCTUBRE DE 2025

CKV051025TF2

Datos de Identificación del Contribuyente: 

RFC: CKV051025TF2

Denominación/Razón Social: CLUB KARMANN V.W.V. DE MEXICO

Régimen Capital: ASOCIACION CIVIL

Nombre Comercial:

Fecha inicio de operaciones: 25 DE OCTUBRE DE 2005

Estatus en el padrón: ACTIVO

Fecha de último cambio de estado: 25 DE OCTUBRE DE 2005

Datos del domicilio registrado 

Código Postal:06470 Tipo de Vialidad: CALLE

Nombre de Vialidad: ANTONIO CASO Número Exterior: 94

Número Interior:104 Nombre de la Colonia: SAN RAFAEL

Nombre de la Localidad: Nombre del Municipio o Demarcación Territorial: CUAUHTEMOC

Nombre de la Entidad Federativa: CIUDAD DE MEXICO Entre Calle: CALLE MIGUEL SCHULTZ

Y Calle: CALLE VILLALONGIN

Actividades Económicas: 
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Orden Actividad Económica Porcentaje Fecha Inicio Fecha Fin
1 Actividades asistenciales 100 25/10/2005

Regímenes:  

Régimen Fecha Inicio Fecha Fin
Personas Morales con Fines no Lucrativos 25/10/2005

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades
conferidas a la autoridad fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios y/o a través de la dirección
http://sat.gob.mx

"La corrupción tiene consecuencias ¡denúnciala! Si conoces algún posible acto de corrupción o delito presenta una queja o denuncia a través
de: www.sat.gob.mx, denuncias@sat.gob.mx, desde México: (55) 8852 2222, desde el extranjero: + 55 8852 2222, SAT móvil o www.gob.mx/sfp".

Cadena Original Sello: ||2025/10/22 19:50:36|CKV051025TF2|CONSTANCIA DE SITUACIÓN 
FISCAL|200001088888800000031|U2FsdGVkX1/KQrbm7nm6TVQoj2VprqFC3SJnAhvAKtzhLqRNeMdoGlUkjA
OCKXxx||

Sello Digital: j2wmn10V83Nm6RWWzD/+IttSzcoMwpC97cWXmskpiutYRugoASH5ZHLXnt5KuhIc4eQFBe7D4bfO2S/Od/UDp
3FgXW22lqCfoVKBhJ7+KANgJ+jOAxNc1fwr3Hp1C5d7HQ+zJdkfNc2ru7sSfNbkRjPwG8HHQ/uYEqVtGYk9uNM
=



Este gráfico refleja tu nivel de consumo. A menor uso, mayor apoyo.

 

(1) SCnMEM: Costos relacionados con los servicios del Mercado. (2) DAP: Derecho al Alumbrado Público. (3) Cargos o créditos: Diversos conceptos que se pueden incluir en el aviso recibo relacionados con el suministro.

Subtotal

Concepto
Desglose del importe a pagar

Importe (MXN)Importe (MXN)Concepto
Costos de la energía en el Mercado Eléctrico Mayorista 

$/kWh$/kW$  

Concepto Total 
periodo (MXN)

Subtotal
(MXN)

Lectura actual
Medida  Estimada  

Lectura anterior
Estimada  Medida  

Precio

RFC: CFE370814QI0

Comisión Federal de Electricidad
Av. Paseo de la Reforma 164, Col. Juárez,
Alcaldía: Cuauhtémoc, Código Postal: 06600,
Ciudad de México. 
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CONSUMO HISTÓRICO

Conoce los servicios de los diferentes suministradores: http://usuariocalificado.cre.gob.mx/UsuarioCalificado/ListadoSuministrador

 

Importe Pagos Pendientes 
de Pago

jun-17 ago-17 oct-17 dic-17 feb-18 abr-18 jun-18 ago-18 oct-18 dic-18 feb-19

Período

¡AVISO IMPORTANTE!

Instancias y recursos a disposición de los usuarios para atender quejas: 
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